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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 7 DE JULIO  DE 1950 por el que se regulan las operaciones del Instituto de Crédito para la R e

construcción Nacional, su tributación y situación de sus funcionarios. 

La eficacia con que, merced al sistema de crédito- a la rgo  plazo y reducido interés, ha podido realizarse*ia gran 
labor de reconstrucción nacional, efectuada en los sectores urbano, agrícola e industrial destruidos por la guerra, 
indujo al Gobierno a extender, mediante Leyes y disposiciones sucesivas,, el aludido procedimiento a otras fina li
dades sociales de análogo carácter reconstructivo, taleá com o el crédito naval, la edificación de viviendas protegi
das, bonificables, de clase media y de funcionarios m ilitares y civiles, la reparación de daños causados por d iver
sas catástrofes y otras atenciones urgentes de indudable conveniencia para la economía nacional.

El vo lu m en ‘extraordinario de proyectos acogidos á estas disposiciones, • especialmente en el grupo de vivien
das bonificables, obliga a ampliar las autorizaciones otorgadas hasta ahora al Instituto de Crédito y a arbitrar otros 
medios que permitan ordenar y desenvolver la concesión de recurso^ ofrecidos por la Ley a los constructores de 
v i v i e n d a s .

Con estas finalidades se arbitra la sustitución de préstamos por pirimas a la construcción, en cuantía propor
cional al beneficio derivado de los préstamos, con reducción considerable en’ la. movilización de capital es, y se con
cede preferencia en el otorgam iento de préstamos con p ago  diferido, que perm ita el escalonamiento de las em i
siones de cédulas.

La urgencia d e 'la  implantación de estas normas justifica, conforme al Reglamento de las Cones la promul
gación de este Decreto-ley, del que se tía;á cuenta inm ediata a las mismas.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.— En los Presupuestos generales del Estado figurárán como cargas financieras las cantidades 
precisas para el pago de la amortización e intereses.de las  cédulas en circulación del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, y como ingresos, la cifra correspondiente a las anualidades que se hayan de hacer e fec
tivas de los préstamos concertados con el importe de dichas cédulas, exceptuadas las cantidades destinadas a primas.

Artículo segundo.— El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional ten drá 'a  su cargo facilitar antici
pos reintegrables, préstamos coa o sin interés, primas a la construcción y auxilios económicos a los Organismo*
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oficiales. Sociedades, Asociaciones o particulares, para fin alidades de interés social, en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes y en los que el G obierno acuerde, c o n  los requisitos y condiciones que por ei m ism o se señalen.

Artículo tercero.— Las -autorizaciones concedidas al In stitu to  de Crédito para la em isión de cédulas se am plia 
rán  hasta la c ifra  de m il cien  m illones anuales, con  id én ticos  beneficios, exenciones tributarias y características que 
las actuales. ' . * .

Artículo cuarto.— El Institu to de Crédito podrá  co n ce d e r  preferen cia  en la aprobación  de los expedientes cu 
yos titulares opten  por la concesión  de préstam os con p a g o  diferido.

Artículo quinto.— Los préstam os de pago d iferido p od rá n  concederse por el Institu to con  cargo, a las "autoriza
ciones de anualidades sucesivas, sin exceder del ochen ta  por ciento de las mism as. Estos préstam os serán n egocia 
bles en Entidades bancarias. de previsión o con  particu lares, pudiendo el In stitu to  garantizar el pago directo de su 
im porte a la Entidad que efectúe el anticipo.

Artícu lo sexto.— Con cargo al producto de las em ision es autorizadas por el artícu lo tercero de este D ecreto-ley  
ge podrán  ábonar las prim as a la construcción  estab lecidas en el articulo segundo.

Artículo séptimo.— El Instituto de Crédito para la R econ stru cción  N acional será considerado com o E stableci
m iento bancario  oficial, y con tal carácter estará in te g ra d o  en la representación  de la B anca  oficia l en el C on sejo  
Superior Bancario.

A rtícu lo octavo.— El C onsejo del Instituto propondrá  las- p lantillas de su personal y las rem uneraciones del 
m ism o, som etiéndolas a la aprobación  del G obierno. El n om b ra m ien to  y separación  de los fu ncion arios de plantilla  
correspon de al C onsejo del Instituto. Los cargos d£ D irector  y Subdirector dependerán directam ente del M inistro 
de H acienda, a propuesta del cual serán designados por a cu erd o  del Consejo de M inistros.

El personal eventual será n om brado y separado por la D irección  con form e a las necesidades del servicio, se
gún  las norm as establecidas para los O rganism os au tón om os. N

Artículo noveno.— El Instituto gozará de las ex en c ion es  tributarias previstas en la legislación  R i g e n t e  y, ad e
m ás, de las siguientes:

T odas las operaciones que deba realizar el Institu to  com o consecuencia  de lá incautación , secuestro, ad ju d i
caciones, ventas, etc., derivadas de la resolución  de préstam os, estarán exentas de co n tr ib u c io n e s 'e  im puestos e s 
tatales. .. 7 . /

En g en e ra l,,e l Institu to de C rédito para la R econ stru cción  Nacional gozará d é .exenciones tributarias de las 
d istintas contribuciones e im puestos, en  los m ism os ca so s  y c ircunstancias que el Estado, aplicándosele ' este be
neficio  a todos los actos y contratos pendientes de liqu idación .

Artículo décimo.— El Instituto, previa autorización  d e l M inisterio de H acienda, podrá abrir cuentas de créd ito  
c o n  la garantía  de sus propias cédulas, cuya em isión h a y a  sido autorizada.

A rtículo undécim o.— Quedan derogadas las Leyes y d isposicion es que se opongan  a la presente*.
Artículo duodécimo.— El M inisterio do H acienda qu ed a  autorizado para dictar las disposicioiies que requiera

ejecu ción  del jjresent.e D ecreto-ley , del que se dará cu e n ta  inm ediata u las Cortes. ' ’

DISPOSICION TRAN SITO RIA
Los constructores que se hallasen pendientes de la con ces ión  de préstam os .al am paro del articu lo séptim o, 

apartado o ,  del D ecreto-ley  de diecinueve1 de noviem bre de mil novecientos cuarenta y och o  podran, en el térm i
no* de dos meses, a con tar  desde la  fech a  de publicación  d e l  presente D ecreto-ley . y m ediante instancia d irigida a i 
Com isario nacional de la Junta Intem iinisi- erial del Pa ro, solicitar la sustitución del préstam o por la percepción
de prim a a la  construcción , una vez calificada  la  obra d e  bonificable definitiva, por el im porte del doce por c ie n 
to  del valor de la finca, con form e al presupuesto ap rob ad o , previos los oportunos d ictám enes técn ico* .-por el In s 
titu to  de C rédito para  la  R econ stru cción  N acional, dentr o de la c ifra  tope señalada por la  Junta In term in isteria l 
del Paro.

E n el plazo de quince días se resolverá por la Junta In term in isteria l del Paro lo que p roceda  respecto de la 
in stan cia  form ulada, y de accederse a la petición, se cu rsa rá  el expediente al Instituto de Crédito para la  R econ s
tru cción  N acional, a los efectos juríd icos, técn icos y fin a n cieros  que al m ism o com peten , con form e a *la O rden de 
trein ta  y uno de enero de m il novecientos cuarenta y n u e v e .'E l pago de las prim as conced idas se efectuará por el 
In stitu to  de. C rédito para la R econ stru cción  Nacional en el térm ino de un mes, a con tar desde la fech a  de p resen 
tación  en d ich o  Institu to del título de ca lifica ción  definiti va de la obra.

Así lo  d ispongo por el presente D ecreto-ley , dado en  El Pardo a siete de ju lio  de m il n ovecientos cincuenta*.

f r a n c i s c o  f r a n c o

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se nombra 

Embajador Extraordinario en la toma de posesión del 
Presidente de la República del Perú al Embajador de 
España en Lima, don Fernando María Castiella y Maíz.
A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,'
Vengo en nombrar Mi Embajador Extraordinario, para 

que asista a la ceremonia de la toma de posesión del Pre
sidente de la República del Perú, al Embajador de Es
paña en Lima, don Fernando Maria Castíella y Maiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos, cincuenta. !

FRANCISCO FRANCO
«1  Ministro de Asuntos Exteriores, .

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se nombra 
Embajador Extraordinario en la toma de posesión del 
Presidente de la República de Colombia al Embaja
dor de España en Bogotá, don José María Alfaro Po
lanco.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y p re 
via deliberación  del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Mi E m bajador Extraordinario, para  
que asista a la cerem onia de la toma de posesión del P re
sidente de la R epública de Colom bia, al E m bajador de 
España en Bogotá, don José M aria A lfaro  Polanco.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en  El 
Pardo a catorce  de ju lio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO 
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se dispone 

formen parte de la Comisión Superior de Ordenación 
provincial de Barcelona el Jefe provincial de Sanidad 
y el Jefe de la Delegación Provincial de Industria.

Creada, por Decreto de veinticinco de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, la Comisión Superior de Or
denación Provincial de Barcelona, se ha advertido la con
veniencia de aumentar sus componentes con representan
tes de la Sanidad y de la Industria, cuva estrecha vincula
ción con la Ordenación urbanística es evidente

En su virtifd a propuesta del Ministro do la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Formarán asimismo paite integrante 

de la Comisión el Jefe provincial de Sanidad y el Jefe de 
la Delegación Provincial de Industria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de la Gobernación*
‘ BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se declaran de 
urgencia las obras de los proyectos de urbanización 
parcial en el interior de La Ventilla y urbanización en 
la  zona de pequeña industria  de la  Ven tilla .

Aprobados por la Comisión de Urbanismo de Madrid 
los proyectos de obras denominados de Urbanización Par
cial en el Interior de La Ventilla y en la Zona de pequeña 
industria de La Ventilla, cuyas obras de ejecución han de 
ajustarse a l acelerado ritmo que se imprime a los traba
jos realizados por dicha Comisión de Urbanismo, con car
go a la subvención estatal, se estima conveniente que a 
las obras indicadas les sea aplicado el procedimiento de 
urgencia que prevé la Ley de siete dé octubre de mil no
vecientos treinta y nueve para la expropiación de los te
rrenos cuya adquisición es imprescindible.

Ensu virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G o : '
Articulo único.—<Se declaran de urgente ejecución, a los 

efectos de que les sea aplicado el procedimiento de urgen
cia para la expropiación forzosa previsto en la Ley de sie
te de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras 
correspondientes a los proyectos de urbanización parcial 
en el interior de La Ventanilla y urbanización en la zona 
de pequeña industria de La Ventanilla, aprobados por la 
Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el 
día nueve de marzo del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GQNZALEZ

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se concede la 
nacionalidad española a don Vicente Y asan Yasan, 
súbdito yugoslavo y ex combatiente de nuestra Guerra 
de Liberación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo úp Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad españo

la a'don. Vicente Yasan Yásan, súbdito yugoslavo y ex* 
combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

• Articulo segundo.—La expresada concesión no produci
rá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento 
de fidelidad al Jefe del , Estado, de obediencia a las leyes 
españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,
, BLAS PEREZ GONZALEZ

 DECRETO de 23 de junio de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Cleofé Villarroel García, 
súbdito argentino.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.-^-Se concede la nacionalidad españo
la a don Cieoíé Viliarroel García, súbdito argentino.

Artículo segundo.-—La expresada conc.*sion no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabelilon extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, ' ■ ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 23 de junio de 1950 por el que se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Jefe Superior de Administración Civil 
y Decano-Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
General don  Pedro Cifuentes Díaz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 
arreglo $ lo dispuesto en los articiuos ochenta y siete 
y ochenta y ocho tíei Reglamento de siete de septiembre 
de mil novecientos dieciocho, dictado pa:a la aplicación 
de la Ley de Bases de veintidós de julio del mismo año 
y*Ley de veintisiete de diciembre de mi. novecientos trein
ta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
. por clasificación le corresponda, a don Pedro Cifuentes 

Díaz, Jefe Superior de Administración C;vil y Decano- 
Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia General, de
biendo causar baja en el servicio activo el día veintiocho 
del actual en que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Asi-lo dispongo por el presente-Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta,

f r a n c is c o  f r a n c o
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO dde 23 de junio de 1950 por el que se nombra 
J e fe  S u p erio r  d e  A d m in is trac ión  C iv il, D ecan o-J e fe  
del C u erpo  M éd ico  de la  B eneficencia  G enera l a  don  
Salvador Albansanz Echevarría.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y eh vacante pro
ducida por jubilación de don Pedro Cifuentes Díaz, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil, Decano- 
Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia General, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y anti
güedad de veintinueve de los corrientes, para todos los 
efectos, a don Salvador Albasanz Echevarría, Médico nú
mero dos del Cuerpo Médico de la ‘Beneficencia General.

' Así lo dispongo por el presente Deere-ó: dado en Ma
drid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
E Ministro de ia Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO  d e  1 4  d e  ju l i o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  

nom bra F is c a l  M il i t a r  d e l  C o n s e jo  S u p r e m o  d e  
Justicia M ilitara l G en e ra l d e  D iv is ió n  d o n  M a n u e l 

Zabaleta Galbán,que cesa  en  su  actua l destino.

Vengo en nombrar Fiscal Militar del Consejo Supremo  
de Judíela Militar al General de División don Manuel 
Zabaleta Galbán, cesando en su actual destino.
‘ Así lo dispongo por el presente Decreto dado en El 

Pardo a catorce de julio de mil npveelentós cincuenta.
 f r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro del Flér^to,
, FIDEL DAYILA. AJrtlvUNDO
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DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se nombra 
Jefe de la División núm. 81 al General de División don 
Carlos Lázaro Muñoz, que cesa en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de la División número ochenta 

y uno al General de División don Carlos Lázaro Muñoz, 
cesando en su actual destino.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se promueve 
al empleo de General de División y se le destina a las 
órdenes del Ministro del Ejército al General de Bri
gada de Artillería don José Díaz-Varela y Ceano-
Vivas.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Di
visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Artillería don José Díaz- 
Varela y Ceano-Vivas, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Geaerál de Divi
sión, con la antigüedad de esta fecha, destinándole a las 
órdenes del Ministro del Ejército. é

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de inil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRUNDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se nombra 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército uno y de los 
Servicios de Artillería de la Primera Región Militar 
al General de Brigada de Artillería don Luis Hernán
dez Francés, que cesa en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la Prim ea 

Región Militar al General de Brigada de Artillería don 
Luis Hernández Francés, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,  

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el qué se nombra 
Jefe del Servicio de Armamento y Municionamiento 
del Ejército al General de Brigada de Artillería don 
Juan Galbis Morphy, que cesa en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe del fíervúño de Armamento 

y Municionamiento del Ejército al General de Brifeada de 
Artillería don Juan Galbis Morphy, cesando en* su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ei 
Pardo a.catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el qué se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería y se le 
nombra Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército cua
tro y de los Servicios de Artillería de la Cuarta Región 
Militar al Coronel de dicha Arma don Antonio Lafont 
Ruiz.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Artillería, y en consideración a ¿os servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Antonio 
Lafopt Ruiz, a propuesta del Ministro dei Ejército y de 
acuerdo con el Consejo doM.iñistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole Jefe de Artillería del Cuerpo de .Ejército cuatro 
y de los Servicios de Artillería de la Cuarta Región Mi
litar

Así lo dispongo por el presente Decrece dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de División del Cuerpo de 
Máquinas de la Armada don José Albarrán Pardo.
En consideración a lo solicitado por el General d3 

División del Cuerpo de Máquinas de la Armada don José 
Albarrán Pardo, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de. la Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día diecinueve de diciembre 
del pasado año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.
' Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministra del Ejército 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden, de San Her
menegildo al Consejero Togado don Máximo Cuervo 
Radigales.
En consideración a lo solicitado por el Consejero To

gado don Máximo Cuervo Radigales, y de* conformidad 
con lo propuesto por la Asahiblea de la Real y Militar 
Orden de San Herrnenegildo, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Car
den, con la antigüedad del día catorce de junio del ano 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en E l. 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta"

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se concedo 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Auditor General don Mariano García 
Cambra (hoy fallecido). 

\ *

En consideración a lo solicitado por el Auditor General 
don Mariano García Cambra (hoy fallecido), y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, (

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con antigüedad del día quince de enero de mil nove
cientos cuárenta y nueve, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias. ,

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de' fnil novecientos cincuenta.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro del Ejército 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se concede 
la Gran  Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de la Guardia Civil 
don Andrés García Pérez.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de la Guardia Civil don Andrés García Pérez, "y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden 4? San Hermenegildo,

Vengo eji concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día diez de febrero del año 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias^

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 14 de julio de 1950 por los oue se trans
mite a los señores que se mencionan las pensiones 
anuales que se citan.
Vacante., por haber contraído nuevo matrimonio en 

seis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
doña Constancia izquierdo Fernández, ! a pensión anual
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de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta cén
timos que le fué concedida en veintiséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno en concepto de viuda 
del soldado de Infantería Angel Galeano Torres, y no 
quedar del causante descendencia legitima ni natural, 
don Anastasio Galeano Fernández, padre del causante, 
viudo y pobre en sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre, de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica* 
el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

Por ser de aplicación al caso presente los beneficios 
de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, procede elevar la cuantía de esta pensión, 
a partir del veinticuatro del mes y año citados, a la 
cafitidad de setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos, que es el haber equivalente al empleo 
de cabo que la mencionada Ley concede 3l causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  s

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación las Leyes de seis de noviembre 
de mfi novecientos cuarenta y dos y de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Anastasio Galeano Fernández, padre del sol
dado Angel Galeano Torres, la pensión anual de seis
cientas noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos 
concedida a la viuda del mikmo, doña Constancia Izquier
do Fernández, la cual percibirá a partir del siete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno por la 
Delegación de Hacienda de*Cáceres y mientras conserve 
la aptitud legal para el disfrute.

• A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, la pensión de referencia se eleva 
a la cantidad de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos anuales, ■ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete 
doña Olalla Chacón Matías, la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos 
que le fué concedida en veintiuno de diciembre de mh 
novecientos cuarenta y tres en concepto de viuda del fa 
langista Francisco Benitez Macías, y no quedar del cau- 
sahte‘ descendencia legítima ni natural, oofta Manuela 
Macías Balas, madre del causante, viuda y pobre en sen
tido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, por la que se modifica el articulo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veú.itieinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta  ̂ cuatro, se trans
mite a doña Manuela Macías Balas, madre ael falangista 
Francisco Benitez Macías, la pensión anual de setecien
tas noventa y -cinco pesetas con cincuenta céntimos con
cedida a la viuda del mismo, doña Olalla Chacón Matías, 
la cual percibirá a partir del ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete por la Delegación de Ha
cienda de Badajoz y mientras conserve la aptitud legal 
para el disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
51 Ministro del Ejército

>EL DA VIL A ARRONDO ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida, 

sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en los títulos de Conde de Sepúlveda y Vizconde de la 
Nava de la Asunción a favor de doú José Gil de 
Biedma y Becerril.
Dé conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación d$  
la Grandeza de los títulos de Conde de Sepúlveda y Viz
conde de la Nava de la Asunción a favor de don José Gil 
de Biedma y Becerril, vacante por fallecimiento de su 
tía doña Luisa Oñate y López, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarles. -

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil npveclentos cincuenta.

FRANCISCO VRANCO'
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTÁ 
Y  MERELO

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el titulo de Conde de Torrefiel a favor 
de don Vicente Puigmoltó y Rodríguez de Valcárcel.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decroto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo-de Conde de Torre- 
fiel a favor de don Vicente Puigmoltó y Rodríguez de

Valcárcel. vacante por fallecimiento de su padre, don 
Vicente Puigmoltó y Rodríguez Trélles, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Arlanza , a fa
vor de don Tomás Higuera y Pueyo.

. De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, (

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Ar- 
lanza a favor de don Tomás Higuera y Pueyo, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Luís Higuera y Be
llido, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta..

« * . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO '

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de González Cas
tejón a favor de don Luis Alvarez Espejo y Esteban.
De conformidad con lo preceptuado en el . Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria de.l Decreto de cuatro de 
junic de mil novecientos cuarenta y ocho previa delibe-' 
ración del Consejo de'M inistros y a propuesta del d* 
Justicia,
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Yengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo ae Maraués de Gon
zález Castejón a favor de don Luis Alvarez Espejo y 
Esteban, vacante por fallecimiento de su padre, don Ri
cardo Alvarez Espejo y González Castejón, previo pago 

 del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro ae  Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Conquistas a favor de don 
Pedro Ignacio Jordán de Urríes y Ulloa.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doc¿ y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y $ propuesta del de 
Justicia,

Vepgo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Conquistas a fa
vor de don Pedro Ignacio Jordán de Umes y Ulloa, por 
cesión'de su hermano don Luis Jordán de tjrríes y Ulloa, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Barón de la Pobadilla a favor de doña 
María Cristina Sagarriga y Becerra.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministras y a propuesta del de 
Justicia;

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Barón de la Pobadilla a favor 
de doña María Cristina Sagarrlga y Becerra, vacante por 
fallecimiento de su padre, dpn Vicente Sagarriga—antes 
Borrás—y Martínez de Pisón, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIOS DE JUSTICIA Y DE AGRICULTURA
DECRETO de 7 de julio de 1950, conjunto de ambos De

partamentos, por el que se aclaran los preceptos que 
regulan el derecho de retracto en los arrendamientos 
de fincas rústicas.
Según declara en su preámbulo la Ley de dieciséis 

de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que 
íué modificada la regulación del retracto legal que el 
artículo dieciséis de la de quince de marzo de mil nove
cientos treinta .y cinco, estableció en favor de los arren
datarios de fincas rústicas, el propósito del legislador no 
ha sido otro que el de facilitar a éstos un medio legal efi
caz para conseguir el acceso a la propiedad Ahora bien, 
para evitar que con un criterio interpretativo estricta 
mente literal pudiera, desconociendo el espíritu de la Ley, 
entenderse que el último párrafo del precepto antes citado 
,<que sólo debe considerarse referido al retracto dé la finca 
o p^rte de ella llevada en arriendo por el comprador) im
pide que cuando un predio rústico cedido en arriendo a va- 
feta» colonos es adquirido por alguno o algunos de ¿Uos»

puedan los demás hacer uso del expresado derecho, re
sulta de manifiesta conveniencia dictar la oportuna dis
posición, que por su carácter meramente interpretativo 
no precisa ser de rango equivalente al precepto aclarado, 
por la que no sólo se ratifica la facultad de retraer que. 
a los restantes colonos asiste en el expresado caso, sino 
que también establezca, por- analogía con lo dispuesto en 
otros párrafos de dicho artículo, las condiciones y normas 
a que ha de atenerse el ejercicio del mencionado derecho.-

En mérito de lo expuesto, a propuesta de los Ministro* 
de Justicia y Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Lo dispuesto en el último párrafo, del 

artículo dieciséis de la ..Ley. de quince, de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, redactado con arreglo a las 
modificaciones establecidas por la de -dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, en su artículo se
gundo, no será obstáculo para que, en el caso de que lá 
totalidad de una finca arrendada en parcelas a vários 
colonos fuese vendida a alguno o algunos de estos arren
datarios, puedan todos los demás o algunos de ellos 
ejercitar, conjuntamente, contra los compradores la co
rrespondiente acción de retracto legal respecto^ie la parte 
del inmueble transmitido que él adquirenté o los adqui- 
rentes no llevaren én arriendo al tiempo de verificarse la 
venta. Para poder hacer uso del expresado derecho, será 
requisito indispensable que el retrayente o retrayentes 
vinieren explotando en régimen de ardiendo la mitad al 
menos de la superficie objeto de retracto

A íos efectos de lo dispuesto' en el párrafo anterior* 
se entenderá.que dél total del precio de lá venta corres
ponde.a la parte del inmueble a que el retracto se refiere> 
un tanto por ciento equivalente al que respecto del ca
non árrendaticio de toda la finca representa la -parte 
del mismo no satisfecha, por el colono o colon os. compra
dores.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se- opongan 

a lo que en este Decreto se establece y autorizados los 
Ministros de Justicia y Agricultura para dictar cuantas 
estimen precisas para su debida ejecución y : cumpli
miento. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO El Ministro de Agricultura,

CARLOS ftETN SEGURA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R ETO  de 7 de julio de 1950 por el que se nom bra 

en  com isión , Jefe  Superior de A dm in istración  del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Arturo Longoni y 
Pérez, segundo Jefe de la de La Coruña.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración ,deí Consejó dé Ministros, '
Nombro, por ascenso, en comisión,-con arréglo y en 

las condiciones que señala el Decreto de Hacienda de 
•veintiséis de junio de mil-novecientos treinta y cuatro, 
con efectividad dé veintisiete de junio del añc en curso, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con destino, de segundo Jefe de la de La Coruña, 
a don Arturo Longoni y Pérez, que es Jefe de Administra
ción de primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo 
en el citado cargo.

 A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Joaquín López Gon
zález, Inspector de Muelles de la de Barcelona.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros»
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Vengo en confirmar, con efectividad del día veinti
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuer
po Pericial de Aduanas,, conferido en comisión por Decre
to de catorce de septiembre de dicho año, a don Joaquín 
López González. Inspector de Muelles de la de Barce
lona.

Asi lo dispongo por el presente Decrete, dado en El 
Pardo a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de  
Aduanas a don Ricardo Salom Fenoll, Administrador de la 

 de Valencia.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro, por ascenso, en comisión, con' arreglo y en las 

condiciones que señala el Decreto de Hacienda de vein
tiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, con 
efectividad de veintisiete de junio del año en curso, Jefe 

•Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino de Ad
ministrador de la de Valencia, a don Ricardo Salom Fe
noll, que es Jefe Superior de Administración del expre
sado Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de 
Aduanas a don Jesús Broto y Pomar, Administrador 
de la de El Ferrol del Caudillo.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros, 
Vengo en confirmar, con efectividad del día primero 

de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, en el em
pleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
ferido en comisión por Decreto de catorce de septiembre 
de dicho año, a don Jesús Broto y Pomar, Administra
dor de la de El Ferrol del Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decretó dado en El 
Pardo á siet? de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 9 de junio de 1950 por el que se nombra

Vicepresidente del Consejo de Minería a don Primitivo
Hernández Sampelayo. 

 Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo de 
Minería. por haber sido (nombrado Presidente de dicho 
Consejo el Inspector general del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas don Eustaquio Fernández Miranda, a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio, ;

Vengo en nombrar, con antigüedad a todos los efectos 
del día trece de'abril del corriente año, Vicepresidente del 
Consejo de Minería a don Primitivo Hernández Sampe
layo.

Así lo dispongo por el presente Decreta dado en Ma- 
jdrid a nueve de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 5 de julio de 1950 por el que se declara 

jubilado por edad al Vicepresidente del Consejo Superior 
 Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros 

Agrónomos don Francisco Bilbao Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en ei vigente Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda y a partir del día catorce de 
julio del corriente año, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Vicepresidente del Consejo Superior 
Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos don Francisco Bilbao Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Deere4 c, dado en Ma- 
' drid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se aprueba 

el proyecto de construcción de un edificio con destino 
a Escuelas en Coria (Cáceres).
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 

con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O ; .
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por la Oficina Técnica para construir en Coria (.Cáceres) 
un edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas 
graduadas: una para niños y otra para niñas, con seis 
Secciones cada una, por su presupuesto de un millón 
quinientas, veinticinco mil novecientas treinta y dos pe
setas con ochenta y ocho céntimos, incluidos los hono
rarios de formación del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden, cada uno de ellos, a ocho mil ciento se
senta y nueve pesetas, y los del Aparejador, a cuatro 
mil novecientas una con cuatro céntimos.

Artículo segundo.—El mencionado edificio se construi
rá por el sistema de subasta 'pública y por la cantidad 
de un millón quinientas cuatro mil seiscientas noventa 
y tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos (un millón 
ciento setenta y tres mil setecientas siete pesetas ochenta 
y siete céntimos de ejecución material; de beneficio in
dustrial, ciento setenta y seis mil cincuenta y seis pese- ’ 
tas dieciocho céntimos, y ciento cincuenta y cuatro mil 
novecientas veintinueve pesetas cuarenta y tres céntimos, 
de plus de carestía de vida y cargas familiares) que im
porta el presupuesto de esta índole, una vez deducidos 
del total dichos honorarios.

Artículo tercero.—La cantidad de un , millón doscien
tas veintidós mil trescientas ochenta pesetas con once 

( céntimos, a cargo del Estado, con las partes alícuotas 
que le corresponden de los honorarios ae dirección de 
las obras y del Apárejador, se satisfará con imputación ¡ 
al Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, 
fijándose doscientas veintidós mil trescientas ochenta pe
setas con once céntimos (contando las que directamente 
ha de soportar de los honórarios de formación del pro
yectó) con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente, y el millón de 
pesetas restante, con cargo al de mil novecientos cin
cuenta.

Artículo cuarto.—De la aportación que en metálico co
rresponde al Ayuntamiento de Coria por el veinte por cien
to del importe total de estas obras (incluidas la parte que 
ha de abonar por los honorarios de dirección y del Apare
jador, que no han de tener baja alguna) y que, en princi
pio, asciende a trescientas tres mil quinientas cincuenta y 
dos pesetas setenta y siete céntimos, el citado Municipio 
ha ingresado ciento cincuenta y un mil setecientas seten-
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ta y seis pesetas treinta y ocho céntimos, y deberá depo
sitar el resto cuando sea requerido, por el Departamento, 
una vez efectuada la subasta de las obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ-MARTIN*

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se aprueba 
el proyecto de obras que se indica en el edificio de 
las Escuelas graduadas de Cabra (Córdoba).
En virtud de expediente reglamentario, de conformi

dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecte de obras 

de reparación y terminación en el edificio qúe ocupan 
las Escuelas graduadas de Cabra (Córdoba), formulado 
por el Arquitecto escolar correspondiente, por un presu
puesto total de un millón novecientas sesenta y ocho 
mil novecientas ochenta y dos pesetas con setenta y un 
céntimos, de las que corresponde abonar ai Estado un 
millón quinientas setenta y siete mil sesenta y nueve 
pesetas con noventa y nueve céntimos, y al Municipio 
de Cabra, trescientas noventa y un mil novecientas doce 
pesetas con setenta y dos céntimos, con la siguiente dis
tribución: por ejecución material, un millón quinientas, 
dieciséis mil setecientas sesenta y cinco pesetas con vein
titrés céntimos: beneficio de contrata (quince por ciento), 
doscientas veintisiete mil quinientas catorce pesetas con 
setenta y ocho céntimos; por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, doscientas mil doscientas trece pe

setas con un céntimo; por honorarios de dirección nueve 
 mil cuatrocientas diecinueve pesetas con once cénti

mos, por honorarios del Aparejador, cinco mil seiscien
tas cincuenta y una pesetas con cuarenta y siete cénti
mos, y por honorarios de formación de proyecto, nueve 
mil cuatrocientas diecinueve pesetas con once céntimos.

Artículo segundo.—El mencionado edificio se construi
rá por el sistema de subasta pública, por el precio- tipo 
de. un millón novecientas cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas noventa y tres pesetas con dos céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, previa, ia reglamen
taria deducción de los honorarios correspondientes.

Artículo tercero.—El total del presupuesto, que ascien
de a un millón novecientas cincuenta y nueve mil qui
nientas sesenta y tres pesetas con sesenta céntimos (ex
cluidos los honorarios de formación de proyecto), de las 
que corresponde abonar al Municipio trescientas noventa 
y un mil novecientas doce pesetas con s.etonta y dos cén
timos, y al Estado un millón quinientas sesenta y siete 
mil seiscientas cincuenta pesetas con ochenta y ocho 
céntimos, se distribuirá en dos anualidades: setecientas 
ochenta y tres mil ochocientas veinticinco pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos, con cargo al actual ejerci
cio económico, capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del.vigente presupuesto del Mi
nisterio de Educación Nacional, y las restantes setecien
tas ochenta y tres mil ochocientas veinticinco pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos, con cargo al del año mil 
novecientos cincuenta y uno. ’

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAN E 2 -MARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Marcelino Mora 
Montoro y doña Carmen Fernández 
Ballesteros contra resolución que denegó 
la declaración de muerto en campaña 
a favor de su hijo don Angel Mora Fer
nández.

. Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 del pasado mes de abril, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Marcelino Mora Montera y doña 
Carmen Fernández Ballesteros contra 'la 
resolución que denegó la declaración de 
muerto en campaña a favor del hijo de 
ambos, don Angel Mora Fernández, Agen
te del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, asesinado por los marxistas; y 

Resultando que con fecha 28 de octubre 
de 1949 don M arcelino, Mora Montoro y 
doña Carmen Fernández Ballesteros for
mularon recurso de reposición ante el 
Ministerio *del Ejército cíontra el acuerdo 
comunicado en 6 del mismo iries y año,' 
por el que se desestimaba la petición de 
pensión solicitada por los recurrentes en 
razón a la muerte de su hijo, alegando 
que el mismo don Angel Mora Fernández, 
educado en un ambiente de religiosidad, 
honradez y lealtad, al comenzar la Cru
zada Nacioñal convalecía de varias heri
das recibidas en actos de servicio, y no 
obstante entabló enlace con sus'cam ara
das d e ' destacados núcleos antimarxistas, 
llevando a cabo una labor eficacísima, 
por la cual íqé pronto detenido y ase
sinado;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito no resolvió el recurso en el plazo 
señalado por la Ley de 18 de marzo 
de' 1944, desestimándolo tácitamente en 
virtud de la aplicación de la doctrinq de'i 
silencio administrativo;

Resultando que con fecha 28 de no

viembre de 1949 don Marcelino Mora 
Montoro y doña Carmen Fernández Ba
llesteros interpusieron recurso de agra
vios ante el Consejo de Ministros reite
rando su petición anterior y aclarando 
la actuación de don £ngel Mora Fernán
dez durante el Movimiento Nacional en 
el sentido de afirmar fué activa y muy 
eficaz como enlace de la Falange de Ma
drid, y que actuaba clandestinamente, 
según podía acreditar, en opinión de los 
recurrentes, el Subjefe de la 3.a Bandera 
Clandestina;

Resultando que incorporado al expe
diente del recurso las actuaciones prac
ticadas con. motivo de la muerte de don 
Angel Mora Fernández, se informó por 
la Fiscalía del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar eri el sentido de ser im
procedente el recurso por haberse va va
lorado en sus justos términos las cir
cunstancias concurrentes en la muerte de 
don Angel Mora Fernández, apreciándose 
que por gestiones de otros compañeros 
fué destinadq en Madrid a la escolta del 
Ministerio dé Industria y Comercio, en 
donde continuó hasta su desaparición en 
6 de noviembre de 1936. estando, por lo 
tanto, al servicio de los rojos en este 
lapso de tiempo;

Vistas* la Ley de 11 .de junio de 1941, 
Orden para su aplicación de 2 de marzo 
de 1942 y Ley de 18 de marzo de 1944*.

Considerando que el recurso de agra
vios, tal como viene regulado por la Ley 
de 18 de marzo de 1944, puede fundarse 
únicamente en vicio de forma o én in
fracción de una Ley o un reglamento u 
otro precepto de carácter administrativo, 
pero no en la apreciación más o menos 
justa de los hechos que al resolver un 
expediente haya verificado la Adminis
tración dentro del ámbito de su compe
tencia;

Considerando que • en el presente caso 
ño se alega por los recurrentes la exis
tencia de un vicio de forma ni infracción t 
de ningána norma en ' la denegación de j 
la petición de muerte en campaña de su ¡ 
hijo, don Angel Mora Fernandez, sino que I

se limitan a exponer los hechos, y sobre 
todo a apreciarlos de manera distinta a 
como lo fueron en el expediente que 
dió lugar a la denegación de tal petición;

Considerando que, por otra parte, de los 
antecedentes que obran en el expediente 
no puede deducirse con féhaciencia el 
carácter de muerto en campaña de don 
Angel Mora Fernández, y la circunstan
cia de hallarse éste prestando. servicio a 
los rojos en la fecha en que ocurrió su 
desaparición impide la aplicación al caso 
de lo dispuesto en las normas por que se 
rige la calificación de muerto en cam
paña reclámada por los recurrentes;

De conformidad con el dictamen .emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el recurso de agravios inter
puesto por don Marcelino Mora 'Montoro 
y doña Carmen Fernández Ballesteros 
contra resolución que deniega la declara
ción de muerto en campaña a favor de 
su hijo don Angel Mora Fernández.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DHL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Enrique Ayra Lu
ciarte  contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. . Sr.: El Consejo de Ministros.. 
con fecha ' 14 de abril pasado, tomó el 
acuerdo que dic° así:

«En el recurso de agravios, interpuesto 
por don Enrique Ayra Luciarte conu*a 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que desestimó su petición de 
nuevo señalamiento de haber pasivo;
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Resultando que en 10 de diciembre 
dé 1948 la Subirispección Regional Mili
tar de Canarias formuló propuesta de se
ñalamiento de. haber pasivo a favor del 
Comandante de Infantería de la Escala 
Complementa r|á don Enrique Ayra Lü- 
ci^rte, por ;haber pasado a. la situación 
de retirado a voluntad propia, según Or
den Circular de 2 de diciembre de 1948: 
en cuyo señalamiento se hacía constar 
que el total de servicio del interesado 
a-’óendia. a treinta y tres años un mes y 
doce días, que le correspondían cuatro 
quinquenios a razón de 333,33 pesetas, 
que el sueldo mensual que disfrutaba en 
el momento de su baja era de 791,66 pe
setas, y que, en consecuencia, el liquido 
mensual total a percibir que se proponía 
era de 877,50, 78 centésimas de lo deven
gado desde enero de -1947 a ' diciembre 
de. 1948. ya que, aunque el interesado per-, 
cibía últimamente el sueldo correspon
diente a- Comandante, fínicamente lo ha 
percibido dúlzante ios meses de junio a 
diciembre de ,1948;

Resultando que en 4 de abril de J949 
el Fiscal--Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar formuló propuesta de se
ña tam ientode haber pasivo relativa al 
referido Comandante don Enrique Ayra 
Luciarte* entendiendo que cada uno de 
los1 cuatro-'quinquenios habían-de tifiarse 
en 41,66 pesetas y no en 83,33. como hacia 
la- propuesta dé la Subinspécción Militar 
Regkmiü-. de Canarias: lo cual, suponía 
l/n ¡total por el concepto de quinquenios 
de; pesetas 166,66, en lugar de las 333,33 
pesetas señaladas. en ¡a, propuesta.; lo 
cuál redujo el haber pasivo total a perci
b ir a 747.50; con cuya propuesta estuvo 
conforme, en 22 del propio mes de abril, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar: 
la resolución del cual fué notificada al 
interesado en 15 de jumo de 1949;

Resultando que en :2 de ju lio  inmediato 
Ínie;rpuso el señor Ayra Luciarte recurso 
dé. reposición contra la anterior resolu
ción, manifestando’ que tiene acreditada», 
la'circunstancia de percibir cuatro quin
quenios, de 83,33 pesetas, a cuyos efectos 
se remite la ' hoja de servicios, acompa
ñando además la pertinente certificación 
acreditativa deJeste extremo; asi como de 
que venía percibiendo íntegramente dichos 
quinquenios desde enero de 1947 a . di- 
ciemb'ré de 1948, ambos inclusive, sin que 
por entonces fuese comunicada al intere
sado resolución alguna sobre este recurso* 
de,reposición; / •

. Resultando que en 1 de septiembre 
tíe 1949 é l referido señor Ayra Luciarte 
interpuso re cu rao de agravios contra la 
resolución denegatoria tácita del anterior 
recurso de reposición, reproduciendo sus 
anteriores razonamientos;

Resultando que con anterioridad^ en 
6 'd e 'ju lio  de 1949, y a la vista del re
curso de reposición interpuesto el día 2 de 
dicho mes dé julio por el señor Ayra 
Lútiarte, el Riscal Militar del • Consejo 
SlVpremo de Justicia Militar formuló nue
va, propuesta: de señalamiento dé haber 
pasivo, én la que, de acuerdo con lo 
solicitado en aquel escrito por el recu
rrente se fijaba el haber pasivo a per
cibir, teniendo en cuenta que ios quin
quenios realmente devengados lo fueron 
de 82,33 pesetas, y no de 41,66; propuesta 
con la cual, el 15 de agosto inmediato, 
se...manifestó conforme é l ’ Consejo Su
premo de Justicia Militar, cuya resolución 
íué comunicada al interesado en 29 de 
septiembre .del propio año 1949, cuando 
yá- el señor Ayra Luciarte habia ínter-’ 
puesto el presente recurso de agravios;

• - Visto el artículo 4.° de la Ley de 18 de 
marzo dé 1944;

Considerando que el recurso de agra
vios ante el Copiejo de Ministros sólo 
RddhV fundarse en vicio de forma o in: 
fracción expresa dé una Ley, un Regla
mento u otro precepto administrativo; y 
que en el presente caso la infracción even- 
túalmeq.te cometida ha sido subsanada, 
trunque extemporáneamente, por ol propio

órgano que dictó la resolución contra la 
que se recurre, quedando ya satisfecha la 
pretensión del recurrente, por lo que ca
rece de finalidad el recurso de agravios 
que pudiera impugnarla;

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto que no lia lugar 
a resolver el presente recurso de agra
vios,»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. \y. 
notificación ál interesado, de conformidad* 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio-de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve e l  recurso de agravios 
promovido por don Sebastián Cortés Al
mécijas contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 30 de 
o ctubre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de mayo último, tómo el 
acuerdo que dice así:

«En . el recurso de agravios interpuesto 
por don Sebastian Cortés Almécíjas. Te
niente de la Guárdia Civil retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo dé Jus
ticia Militar de 30 de octubre de 1949 por 
el que se le deniega mejora de haber pa
sivo; y

Resultando que don Sebastián Cortés 
Almécijas, que ingresó al servicio del Es
tado con anterioridad a 1 de enero dé 
1919, fué. retirado por Real Orden de 26 
de julio de 1924 con el haber pasivo men
sual de 399,05 pesetas y ostentando el 
empleo de Teniente de la Guardia Civil;

Resultando que habiéndose dictado la 
Ley de 23 de diciembre de 1948, el Inte
resado elevó instancia solicitando la apli
cación de los beneficios comprendidos en 
la. misma, por estimar que era aplicable 

-a.su situación la indicada disposición le
gal, debiendo rectificarse, en consecuen
cia, su haber pasivb;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó en 24 de junio de 
1949 desestimar la petición, fundándose en 
que la Ley de 23 de diciembre de 1948 
establece las normas a seguir para la 
aplicación de los preceptos de los títu- 
losrl y II del Estatuto de Clases Pasivas 
ai personal ingresado aptés de 1 dé ene
ro de 1927 que continuaran en activo des
pués de esa fecha, mas no es aplicable al 
personal ingresado con anterioridad a 
1 de enero de 1919 y que no estuvieran 
en activo en 1 de enero de 1927, personal 
que se rige, según lo dispuesto por el 
propio Estatuto, no por los preceptos de 
éste, sino por sus propias normas legales 
reguladoras de haber pasivo;

Resultando que notificada la anterior 
resolución al interesado en 2 de agosto 
de 1949, interpuso éste recurso de repo
sición el 19 del mismo mes y año, recurso 
que -fué desestimado por el Consejo su
premo de. Justicia Militar insistiendo en 
los fundamento^ de la resolución recu
rrida;
. Resultando %que notificada la desestima

ción del recurso al interesado el 31 de 
octubre de 1941, interpuso el mismo re
curso de agravios én 14 de noviembre de 
1949. reproduciendo sus alegaciones ante
riores e insistiendo en que la Ley de 23 
de diciembre de 1928 se refiere a todós los 
que, habiendo ingresado con anterioridad 
a l  de enero de 1927. hubieran prestado 
servicio al Estado como Suboficiales, Sar
gentos, etc., con anterioridad a dicha fe
cha, situación que concurre en el recu
rrente;

Resultando que en el presente recurso 
se han observado todos loe requisito» de

procedimiento y forma establecidos por 
la legislación vigente en esta jurisdicción 
de agravios;

Vistos la Ley de 23 de diciembre de 
1948 y la resolución recurrida;

Considerando que la Ley de 23 de di
ciembre de 1948 da una nueva redacción 

•a la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Clases Pasivas, estableciendo, 
con respecto a lo que el recurrente esti
ma que le es de aplicación, que los ingre
sados en filas antes de 1 de enero de 1927 
y que además también con anterioridad a 
la misma hubieran prestado servicios a.l 
Estado como Suboficiales, Sargentos, et
cétera, causaran pensiones de retiro y de
m ás/conform e al título I, y ello «aunque 
haya habido solución de continuidad en 
sus servicios o hayan obtenido u obten
gan categoría superior en el curso de su 
carrera», viniendo esto a significar no 
que el Estatuto sea aplicable á los que in
gresaron en filas con anterioridad a 1 de 
onero de 1919 y no se encontraban en 
activo en 1 de enero de 1927. personal, 
que a efectos de derechos pasivos se 
rige por la -legislación anterior, según el 
artículo primero del Estatuto, sino sim
plemente que no afecta al principio de 
que los ingresados con-anterioridad a' I de 
enero de 1919, pero en activo en 1 de ene
ro de 1927, causan sus pensiones de retiró 
y demás, conforme aí título I del Estatuto 
la solución de continuidad en los servició.*'
0 el haber obtenido u obtener en lo su
cesivo categoría superior, tras haber pres
tado servicios como Suboficial, Sargento, 
etcétera, con anterioridad a 1 de enero 
de 1927:

Considerando que la anterior interpre
tación descansa además en el hecho de 
que ía disposición transitoria * segunda dé! 
Estatuto/en su antigua redacción, decía 
que los haberes mínimos y máximos de 
retiro y las pensiones a favor de sus fa
milias, Según, los artículos 34, 35, 3T a 40, 
44 y 48, para los Suboficiales, Sargentos, 
etcétera, se • entenderán únicamente apli
cables a los que ingresen en filas con 
posterioridad al 1 de eneró de 1927» & lo¿ 
que hubieren ingresado antes de la. expre
sada fecha se les aplicarán los precep
tos del título I, sin que se haya enten
dido nunca que al personal que no exis
tiera en activo en 1 de enero de 1937 e 
ingresado antes de. 1919 les fuera por ello 
de aplicación el título I, sino que siem
pre se ha regido por sus leyes especiales, 
por lo que no haciendo otra cosa la Ley 
de 23 de diciembre de 1948 a este respec
to que prever los casos de solución de con
tinuidad en los servicios o ascensos en .la 
carrera, sin que en modo alguño haya ve
nido a derogar la norma general déi ar
tículo primero del Estatuto de que éste 
no se aplicá a los ingresados con anterio
ridad a 1 de enero de 1919 que no estu
viesen en servicio activo en 1 de enero 
de* 1927; . ;

Considerando que el recurrente ingresó 
ai servicio del Estado con anterioridad a
1 de enero de *1919 y fué retirado por 
Real Orden de 26 de junio de 1924, por 
lo que su régimen de haber pasivo no 
viene regulado por las normas "del Esta
tuto de Clases Pasivas, sino pon las dis-j 
posiciones legales que eran de aplicación 
al interesado al tiempo d ^ su  retiró y á 
las cuales se remite expresamente el pro
pio Estatuto de Clases Pasivas, .

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen frqítido por el Con
sejo de Estado, ha resúéltó desestimar el 
presente recurso de agravios.»
' Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformll 
dad con la dispuesto en el húmero pri
mero de la de está Presidencia del Cfa- 
bierno de 12 dé abril de 1945.

Dios guarde a V. E..-muchos años.
Madrid, 30 de junio de ÍOSO.-^P. D.. él 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno, áfv Ministro de füércite.
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ORDEN de 30 de junio de 1950 por l a
que se resuelve el recurso de agravios
promovido por don Matías Pérez Edo.

Bxcmo. ,Sr.: El C onejo do Ministros, 
con< fecha 28 de abril último, tomó el 
acuerdo Que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Matías Pérez Ea.i. en solicitud de
que se le abonen, a efeoos pasivos, deter
minadas cantidades por les servicios pres
tados y no .satisfechos como funcionario 
de Correos; y

Resultando que doii Matías Pérez Edo, 
Subalterno de Correos, fue jubilado en 23 
de febrero de 1945, fecna en que cumplió 
la edad reglamentaria; que la Dirección 
General de la Deuaa y Clases Pasivas, 
en 11 de junio de 1945,, concedió al señor 
Pérez Edo el haber pasivo anual de 2.000 
pesetas, equivalentes al 40 por 100 del 
Sueldo regulador ae 5.000 pesetas, pensión 
que le correspondía por sus años de ser- 
Vicios, fciue le fueron estimados como abo
no a eiecios pasivos en cuantía de diez 
años un mes y veintitrés días de servicios 
militares, reconocióos por el Consejo Su
premo _de Justicia Miliutr en 5 de mayo 
de 1945, y doce años c m e s e s  y vein
ticinco días por les prestados como Sub
alterno de Correos, no a.bonándosele los 
¿e:vicios préstanos como Cartero rural ni 
Como inspector de peatones, por no ha
berse jubilado como Cartero y sí como 
Subalterno de Correos, según dispone la 
Ley de 12 de julio de 1534, que el Consejo 
Supremo de Justicia M.lit^r dictó nuevo 
reconocimiento de servicios militares, de- 
clarando de abono ai señor Pérez Edo 
veinticinco años once rmses y diecisiete 
días de servicios, por los prestados desde 
el 7 ae marzo de 1895 23 de febrero
de 1921, que en virtud de este ultimo ' 
acuerdo, la Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas acordó reconocer al 
recurrente, eft 11 de jumo de 1948, un 
haber pasivo anual de 4 <»D0 pesetas, equi
valentes al 80 por 100 del suelao regulador 
de 5.0Ü0 pesetas;

Resultando que en 28 de abril de 1948 
formuló el recurrente reclamación contra 
el escalafón de los funcionarios subal
ternos de Correos, en solicitud de que se 
2e abonaran 26.944.83 pesetas por los ser- 

/ vicios prestados y no abonados aesde 1926; 
oue dicha solicitud fué decorada improce
dente, ya que el Ministerio de la Gober
nación entendió que i,t Oí den de 23 ae 
Xtiarzo de 1948 sólo afectaba a los- fun
cionarios eri servicio active;

Resultando que eñ 23 de junio elevó el 
recurrente nueva instancia con carácter 
de recurso de reposición, y denegada por 
el silencio administrativo, recurrió en agra
vios ante \x Presidencia del Gobierno en 
escrito de 2 de agosto de 1948, solicitando 
el abono de las siguientes cantidades, co
rrespondientes al periodo en que estuvo 
en situación de activida-r. oel 26.de mayo 
al 31 de diciembre de 1926, 200,48 pesetas; 
del 1 de enero al 31 de dic iembre\Je 1927, 
500 pesetas; del 1 ae enero al 31 de di
ciembre de. 19?8, 500 pesetas; de 1929 
fc 1939, 6.000 pesetas; de 1940 a 1943, 4.000 
pesetas; de 1 de enero a 24 de febrero 
de 1944, 144,35 pesetas: solicitó igualmente 
el abono de 15.000 pesetas en concepto 

' de inaemnizáción por perjuicios causados. 
Cita como infringidas la Ley de 13 de 
noviembre de 1885 y. el Reglamento de 10 
de octubre del mismo año, y estima que 
la Ley de 12 de julio ae 1934 no perjudica 
tu derecho;

Resultando que en 7 de agosto de 1948 
solicitó el recurrente de la Presidencia 
del Gobierno que se tomasen las medidas 
encaminadas a hacer constar la relácipn 
exacta de los servicios prestados; que la 
Sección Central de Personal de Correos 
Informó detalladamente sobre las distin
tas Vicisitudes porque el recurrente había 
pasado en el servicio público, así como 
tos sueldos percibidos, correspondientes a 
ías categorías desempeñadas; que la Di

rección General de 1» Deuda y Clases 
Pasivas manifestó en 28 de diciembre de 
1948 que no estaba comprendida en su 
competencia la determinación del tiem
po de servicios prestados en activo por el 
señor Pérez Edo, sino a efectos de re
conocimiento de haberes pasivos;

Resultando que , el Ministerio de la Go
bernación manifestó en 27 de1 diciembre 
de 1948 que la Dirección. General de Co
rreos y Telecomunicación informaba que 
procedía desestima? et recurso por no 
estar basada la petición de recurrente 
«sobre hechos concretos que permitan un 
estudio a fondo de la misma»;

Resultando que en 14 de noviembre de 
1940 don Matias Pérez Edo, representado! 
por don Félix Gopzález Pérez, dirigió una 
instancia a la Presidencia del Gobierno 
elevando la cuantía de lo pedido a pe
setas 30.000.

Vistos la Ley de 10 de julio de 1885 y 
Reglamento de 10 de octubre de 1885;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se reclaman unas can
tidades equivalentes a determinadas re
muneraciones que el recurrente estima 
que debió percibir durante el servicio, ac
tivo, más una suma de 15.000 pysetas en 
concepto de perjuicios sufridos, suma que 
se eleva a mayor cantidad en la instancia 
últimamente presentada;

Considerando que es principio de proce- 
’ dimiento de vigencia general el de que 
incumbe la prueba a quien afirme y que 
el recun-ente .no ha demostrado ni su 
derecho a percibir las cantidades que se 
reclaman en concepto de remuneración 
por su servicio activo ni la negación de 
este derecho en caso de haber existido 
y que tampoco procede la indemnización 
de daños y perjuicios, toda vez que la 
no entrega de una cantidad, cuyo débito 
legal no se acredita, no puede en n*cdo 
alguno originar declaración de responsa
bilidad;

Considerando que las disposiciones que 
el recurrente1 estima infringidas, a sabAr, 

*la Lev de 10 de julio de L885 y su Re- 
glamentoí de 10 de octubre del mismo 
año, son disposiciones que se limitaron 
a reservar a los Sargentos del Ejército 
determinados destinos civiles, sin que en 
modo alguro puedan servir de base para 
reconocer al recurrente el derecho a unas 
cantidades correspondientes al servicio ac
tivo prestado £ partir.de 1926;

Considerando, por las razones expues
tas. que procede la desestimación del re- j 
cur.-o,

El Conseio de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido'por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presenté recurso de agravios »

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLEUN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. v . 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid, 30 dt? junio de 1950.—P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jesús López Revilla, 
Teniente de Complemento de lujante
ría, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de jumo 
de 1949.

Excmo.- Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de mayo último, tomó '?1 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús López Revilla, Teniente 
de Complemento de Infantería, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 3 de junio de 1949 que ie 
denegó su petición de haber pasivo: y 

Resultando que don Jesús Lópeá Re

villa, Teniente de Complemento licencia
do por inutilidad física, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se* 
ñalamiento de la pensión de retiro que 
pudiera corresponderá, siendo denegada 
su petición, en acuerdo de 3 de junio 
de 1949, porque no tiene derecho a la 
pensión ordinaria del Estatuto, puesto 
que nunca percibió sueldo que figurase 
detallado en los presupuestos generales 
del Estado con cargo al personal, ni á 
la extraordinaria que el artículo 4 de 
1U ley de 13 de diciembre de 1943 esta
bleció en favor de los militares que se 
utilizasen para el servicio*, porque el se
ñor López Nevilla causó Baja por falta 
de aptitud para la Academia de Transfor
mación;

Resultando que contra este acuerdo, no- . 
tiíicadó al interesado el 21 de julio de 1949, 
interpuso, dentro del plazo, recurso de re
posición; entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo, recurrió en 

.tiempo y forma en agravios* fundándose* 
en que cuando solicitó el ingreso en 1* 
Academia Especial de Transformación de 
Villa verde fué sometido a reconocimien
to médico y declarado apto, pero mien
tras esperaba su incorporación, que se 
retrasó sin culpa del recurrente, se le 
fué agravando una dolencia contraída, 
durante la campaña hasta el expremo de 
quedar ihútil para el servicio de las ar
mas y licenciado, por todo lo cual se con-, 
sidera incluido en el articulo cuarto ie  
la* Ley de 3 de diciembre des 1943, que 
concede pensiones extraordinarias de re*x 
tiro a lós militares que se incapaciten' 
notoriamente para el servicio, siempre 
que la incapacidad no proceda de su cul-. 
pa o negligencia o no tengan los inte
resados derecho a ingresar en el Bene- * 
mérito Cuerpo de Mutilados, que es el 
caso del recurrente, citando además el 
precedente del Sargento provisional de 
Ingenieros don Antonio Zamorano Casa- 
nova, declarado inútil total y licenciado 
antes de su transformaqión, a quien por 
Orden ministerial 'publicada en el «Dia
rio Oficial» núm. 225 del año 1947. se le 
ha declarado con derecho a pensión;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al desestimar expresa, pero tardiarhente 
el recurso previo de reoosición, sé fun
do para denegarlo en que el recurrente, 
por haber sido dado de baja en la Aca
demia de Transformación por falta de ap
titud física no está comprendido en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y por no ‘ 
ser Oficiar profesional no le es aplicable 
el Estatuto de Clases Pasivas;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943 sobre pensiones extraordinarias de 
retiro: '

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
Of icial de Complemento licenciado por fal
ta Üe awtiiud para ingresar en al Aca
demia de Transformación, tiene derecho 
a la oensión extraordinaria de retiro que 
el articuló cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 concede a los militares 
que se incapaciten notoriamente para el 

' servicio;
Considerando que cuando el artículo 

cuarto de ki Ley de 13 de diciembre de 
1943 'habla de militares que se incapaci
ten notoriamente para el servicio se re
fiere á los profesionales; es decir, a los 
mismos tíue tendrían derecho a perfeccio
nar pensión ordinaria de retiro con arre
glo al Estatuto de Clases Pasivas, lo cual 
se desprende no sólo del cop texto de la 
Ley que siembre se refiere a los profesio
nales. .sino más concretamente del penúl
timo párrafo de su preámbulo, en el que 
se expresa como motivo del citado ar
tículo cuarto el ser «también de equidad 
que los beneficios concedidos en esta Lev 
a los retirados por haberse estimado, que 
no reúnen las. condiciones precisas para 
el desempeño o destinp o cargos milita
res, se apliquen en lo fqturo a los mili
tares que se incapaciten «notoriamente
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para el servicio, sin culpa o  negligencia 
de su parte, cuando no tengan otros de
rechos que el señalado en el artículo 65 
del Reí!lamento precitado para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas > 
sean los dimanantes del retiro por edad, 
derechos que sólo asisten a los militares 
profesionales y no a la. oficialidad de 
Complemento, porque estos últimos no 
pasan a la situación de retirado por 
edad».

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo de Es
tado, ha . resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN 'OFICIAL DEL 
ESTADO Para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
cotí lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1,945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio dé 1950*—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Patricio Martínez 
Moreno, Sargento de Ingenieros,  reti
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con feqha 19 de mayo último, tomó el 
acuerdo que diG e así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Patricio Martínez Moreno, Sar
gento de Ingenieros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, relativo al señalamiento de su haber 
pasivo; « *

Resultando, que con fecha 15 de julio 
de f949 don Patricio Martínez Moreno,

. Sargento de Ingenieros, retirado, formuló 
recurso de reposición ante el Consejo Su- 

•piemo de Justicia Militar contra la Or
den de 23 de mayo de 1949* que le señaló 
su haber pasivo, alegándo que el recu
rrente en la fecha ‘de 9 de julio de 1944, 
según ‘ lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1945, reunía más de veinte años 
de servicios, que le ha sido descontado 
el tiempo de separado del servicio, cuando 
implícitamente reconoce la citada Ley la 
fecha tope dé 9 de julio de 1944. sin que 
deba. estimarse que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 ni "el Decreto de 8 de 
julio de 1944 revocan dicha situación ju 
rídica;

Resultando que con fecha 17 de sep
tiembre de 1949, notificada eif 11 de octu
bre siguiente, el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de conformifSad. con el dic
tamen de los Fiscales Militar y Togado, 
acordó desestimar el anterior recurso de 
reposición por considerar que el recu
rrente permaneció en situación de sepa
rado del servicio desde 1942 hasta 1948, 
en que le fué sustituida la pena acceso
ria de separación del servicio por otra 
de suspensión de empleo, determinando 
la separación del servicio la baja en activo 
con privación de derechos, excepto el 
haber pasivo que pudiera correspondería;

Resultando que con fecha 1? de octubre 
de 1949 don patricio Martínez Moreno 
formuló recurso d^ agravios ante la Pre-. 
sidencia del Gobierno reiterando sustan
cialmente las alegaciones de su anterior 
reoursó de reposición;

Resultando que con fecha 7 de marzo 
de 1950 la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército envió a la Presidencia del 
Gobierno el espediente incoado con mo
tivo del recurso en que figuraban los in-, 
formes negativos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar;'

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
, de 1926, Leyes de 13 de diciembre de 1943 
y 17 de julio de 1945 y la Ley de 18 de 
marzo de 1944;

Considerando que el problerúa funda

mental que se debate en el presente re- 
cursó de agravios es el de indeterminación 
del tiempo servido por el recurrente;

Considerando que de los años que me
dían entre que el recurrente empezó u 
prestar servicio hasta la fecha tope de su 
retiro, deben ser descontados aquellos en. 
que prestó servicio en zora roja y  aque
llos en que estuvo separada por condena 
hasta la sustitución de las peras acce
sorias;

Considerando que la* diferencia entre el 
señalamiento verificado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y el alegado, 
por el recurrente se debe a considerar 

, éste abonable el tiempo durante el cual 
prestó servicio en zona roja y aquel que 
medió entre el cumplimiento de la con
dena hasta*-la sustitución de ía misma 
por la pena accesoria, períodos que, sin 
embargo, no deben ser tenidos en cuenta 
a los efectos de abdno de servicios por la 
misma naturaleza de la situación jurí
dica del recurrente durante tal tiempo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el recurso de agrayios interpuesto por 
don Patricio Martínez Moreno, Sargento 
de ̂  Ingenieros, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo al señalamiento de haber pasivo.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación, al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero. •

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Elvira Andrés Mi
randa contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denie
ga acumulación de quinquenios a su dif
unto esposo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice as í: -  ,

«En el recurso ¿le agravios interpues
to por deña Elvira Andrés Miranda*, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que le deniega acumu
lación de quinquenios a su difunto es
poso, el Coronel de Infantería don José 
Iscar Moreno; y

• Resultando que en 12 de julio de 1948 
el Coronel de Infantería retirado por ’ 
inutilidad física don José Iscar Moreno 
solicitó que le considerara en la mis
ma situación, que los retirados por edad 
durante la Guerra • de Liberación y se 
le aplicaran los beneficios de la Ley de* 
13 de diciembre de 1943, puesto que se 
unió ai Movimiento Nacional declaran
do el estado de guerra en la plaza y pro
vincia dé Zamora, donde era Comandan
te militar el 18 de julio de 1936, y prestó 
después todos los servicios que se le en
comendaron hasta que pasó a 1a situa
ción en que se encuentra.;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar la petición del intere
sado, porque la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 en su artículo cuarto, párrafo 
segundo, se refiere a los Generales, Je
fes^ y Oficiales que les correspondiera 
retirarse por edad, y la' Orden ministe
rial de 19 de mayo de 1944, dictada para 
la ejecución de la citada Ley, sólo com
prenda á  * los que han causado baja en 
el servicio áctivo por el referido motivo, 
sin incluir a los tetirado* por inutilidad, 
y por ello el peticionario carece de de
recho a lo que scúcita:

Resultando que durante la tramitación

del expediente falleció don José Iscar, 
y notificada la anterior resolución, en 10 
de septiembre de 1949, su viuda, doña 
Elvira Andrés Miranda, formuló recurso 
de reposición dentro de plazo, alegando 
que en el espíritu de la repetida Ley de 
13 de diciembre de 1943 está el conce
der a los retirado^ por inutilidad qua 
prestaron servicios a l ‘Movimiento Nacio
nal los quinquenios acumuladles a efec
tos pasivos, y por ello pide que se dicte 
nuevo, acuerdo favorable a las pretendió- 
sienes que formuló su marido;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó exprésamenie 
la reposición, por no aportarse nuevos 
hechos ni invocarse otras disposiciones 
que no se hubiesen tenido en cuenta al 
dictar el fallo recurrido, que aconsejasen 
su rectificación; por lo que la intere
sada, dentro de plazo, formuló recurso 
de agravios, insistiendo en las alegacio
nes y súplica expuesta anteriormente ;j 
. Resultando que, por último, fué re

mitido el expediente al-C onsejo de Ex* 
tado;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 18 de marzo de 1944' y demás» 
disposiciones aplicables; ,

Considerando que la cuestión plantea* 
da en el presente recurso consiste en, 
determinar si la recurrente tiene de-» 
recho a que se rectifique el haber pa
sivo de retiro reconocido en flda a su 
m arido;

Considerando que, establecido en la. 
Ley de 13 de diciembre de 1943 que los 
derechos pasivos que regula se causaran 
por los retirados por edadj sin ampliar 
a los que se encuentren en la misma si
tuación pasiva por otra causa distinta, 
como la de inutilidad física, que contem
pla el presente expediente; de acuerdo 
con la interpretación propia de las nor
ma* reguladoras de haberes ‘pasivos* no 
puede extenderse el beneficio de la Ley 
a quienes no estéh expresamente previs
tos, y por ello, no habiendo sido inter
pretada de modo auténtico por el mis
mo legislador en otro sentido, debe en
tenderse que los preceptos de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 son de aplica
ción únicamente a los retirados por edad 
y no a aquellos que lo hubiesen sido por 
otra causa distinta;

Considerando, por lo expuesto, que no 
encontrándose prevista en la Ley de 11 
da diciembre de 1943 la causa por la 
que fué retirado, no puede accederse es 
lo solicitado;

De conformidad con el dictamen emh 
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra- 

► vios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de. 1950.—P. D.,. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
r

Excmó. Sr. Ministro del Ejército..

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Zamanillo 
Román contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 29 de marzo de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fécha 17 de marzo último tomó eí 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Zamanillo Román, es
cribiente eventual de la Comandancia 
de Fortificaciones y Obras de Ceuta, con-» 
tra resolución del Ministerio del Ejército 
de 29 de marzo‘último, por la que se des
estima la petición del recurrente sobre el
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derecho a ingresar en el Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército; *

Resultando que e]¿ recurrente ingresó 
como escribiente en la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de Ceuta el día 12 
de enero de 1921, cesando, **n la prestación 
normal de sus servicias en 30 ae enero 
de 1925 para cumplir su servicio militar, 
reanudando sus funciones, sin interrup
ción hasta la fecha, el 1 de julio de 1927; 
que no pudo tomar parte en la convoca
toria anunciada por Orden de 7 de mar
zo de 1933 para cubrir plazas en la Sec
ción primera de Auxiliares Administrati
vos, por no contar en la indicada fecha 
con diez o  más años do servicio en el 
ramo de guerra como escribiente even
tual: que tampoco pudo tomar parte en la 
última convocatoria anunc;ada por Orden 
de 23 de Julio de 1942, por no contar con 
anterioridad a 13 de mayo de 1932 con 
más de cinco años de ininterrumpidos 
servicios al ramo de-guerra;

Resultando que en 7 de enero de 1949, 
cuando contaba con más de veinte años 
de ininterrumpidos servicios, elevó una 
instancia al Ministerio del Ejército en sú
plica de que se le'' concediese el ingreso 
automático en la primera Sección del 
C. A. 3. E., en la forma que determina 
el párrafo segundo dei artículo octavo 
de la Ley de creación de dicho Cuerpo, 
reformado por la Ley de 12 de septiem
bre dé 1932 y por analogía con la conce
sión que se ha hecho por Orden de 29 
de octubre de 1948 a los nombrados pro
visionalmente para prestar servicio en 
nuestra guerra de Liberación, o  bien que 
se le sometiera a las pruebas de aptitud 
que se estimarais oportunas;

Resultando que esta solicitud fué dene
gada en 24 de marzo de 1949, porque el
0 . A. S. E. está declaiadi, a extinguir; 
porque el personal de oficio (armeros, 
ajustadores, etc.), a que se refiere' la Or
den de 8 de octubre de 1948, ingresó 
como provisional durante la guerra de 
Liberación, se le lia reconocido, de igual 
forma que *a los Oficiales y Suboficiales, 
el derecho a ingresar en las escalas pro
fesionales, y porque la concesión del be
neficio al solicitante obligaría a exten- , 
derlo a un numeroso personal que se en
cuentra en las mismas condiciones y 
cuyos servicios no son verdaderamente 
necesarios al Ejército;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, qüe fué desestimado 
por no haber variado las circunstancias 
que motivaron la Orden recurrida, y, en 
consecuencia, recurrió el interesado en 
tiempo y fouma en agravios, fundándose:
1.°, que la Ley de 13 de marzo dé 1932 
concedió un derecho, reconocido con pos
terioridad por la Ley de 12 de septiembre 
del mismo, año, en favor de los escribien
tes eventuales que al publicarse la pri
mera de las dos leyes citadas llevasen 
menos de veinte años de ininterrumpido 
servicio, a ocupar las vacantes que .exis
tiesen en la primera Sección del C. A .S .E . 
y las que paulatinamente se fueran pro
duciendo, condicionando su ingreso al 
previo examen que las disposiciones le
gales determinaran; 2.°, en que si bien es 
cierto que se ha declarado a extinguir 
el C. A. S.E., la disposición legal que asi 
lo ha dispuesto tiene que respetar, por 
encima de cualquiera otra consideración, 
los derechos adqúiridos en la fecha de la 
misma, según el espíritu que informa su 
articulado, y 3 .°,'en-qué la exclusión de 
las dos convocatorias a aue se hecho refe
rencia por no contar el interesado el tiem
po de diez o  cinco años ce  ininterrumpi
dos servicias, en virtud de que fueron 
ininterrumpidos éstos por la •, prestación 
del servicio militar, descansa sobre la 
errónea interpretación dei concepto de 
«ininterrumpidos servicios», pues el artícu
lo  90 y el párrafo segundo del artículo 80 
del Decreto-ley de 31 de n o v i e m b r e  
ae 1931' disponen "que el con ta to  de ira»

bajo no terminará por ausencia motivada 
por el servicio militar -o en caso de cum
plimiento de up deb.^r inexcusable de 
carácter público, y es ev.dente que entre 
el recurrente y la Administración pública 
existía una relación .juiíd:co-laboral su
jeta a las normas de ;a legislación social;

Resultando que h Sección de Personal 
ae Oficinas Militares se limitó a repro
ducir en su informe los argumentos en 
que se funda la resolución impugnada;

Vistos el artículo sexto ele la Ley cons
titutiva del C. A. S. E., ae 13 dev mayo 
de 1932, reformada por la de 12 de sep
tiembre ael mismo año; el Decreto de 16 
de octubre de 1941, y ia Orden de 9 de 
octubre de 1948;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presentej recurso de agravios se re
duce a aetermínar si el recu árente, escri
biente eventual de Oficinas Militares con 
menos de veinte años ae servicios al pu
blicarse la Ley de 13 de mayo de 1932, 
tiene derecho- actualmente a ingresar en 
la primera Sección? del c . A.S.E., por 
analogía con lo dispuesto en la Orden 
ae 9 de octubre de 1948 para el perso
nal de oficio admitido provisionalmente 
durante la guerra o previo examen de ap
titud;

Considerando que, efectivamente, el ar
tículo sexto de la Ley de 13 de mayo 
de 1932, párrafo segunn o, t« 1 como quedó 
redactado por la Ley de 13 de septiembre 
del mismo año, establecía para , los escri
bientes eventuales que al publicarse la 
primera de las dos leyes citadas llevasen 
menos de veinte años de ininterrumpidos 
servicios, caso del recurrente, la posibili
dad de cubrir las vacantes que existan en 
la primera Sección del C. A. S E., siempre 
previo el examen que se determine, pero 
esta posibilidad, más que conceder un de
recho a solicitan la primera vacante que 
se produzca, lo que deteirtnina es una ex
pectativa ae derecho que llegará a actua
lizarse cuando la Administración, en uso 
de la facultad que tiene de cubrir las 
vacantes que se producen en las catego
rías de ingreso cuando lo estime conve
niente para el servicio, anuncie la opor
tuna convocatoria de ingreso y determine 
las pruebas que han de sufrir los aspiran-' 
tes, como lo hi¿o en 7 de* marzo de 1933 
y 23 de Julio de 1932, y si bien es cierto 
que estas dos convocatorias establecían, 
además, un requisito de antigüedad, refe
rida a la publicación de ¿a Ley constitu
tiva, la prtóera de diez años ae servicios 
ininterrumpidos y la segunda d© cinco, li
mitación que no está prevista en la Ley 
para los que ingresen mediante examen 
(sí, en cambio» para los que por llevar 
más de veinte años de servicios pueden 
cubrir las vacantes automáticamente, pero 
por rigurosa antigüedad) y que fué la 
causa de la exclusión del recurrente cuan
do por primera vez solicitó el ingreso, 
no es menos evidente que en la actualidad 
es imposible revisar tales convocatorias 
y que ei recurrente se linrta a continuar 
con su expectativa de derecho hasta que 
se anuncie Una nueva convocatoria de in
greso;

Considerando que la razón de analogía 
que se invoca, tomando como punto ae 
referencia la Orden de 9 ' de o c t u b r e  
de 1948, por la que se permitió el ingreso 
en las escalas profesionales del C. A .S.E . 
(segunda y tercera Sección) al personal 
de oficicio admitido con carácter provi
sional durante la guerra, no puede te 
nerse en cuenta al resolver un recurso 
jurisdiccional, como es el de agravios, 
porque sólo puede hacerse uso de la ana
logía para llenar una laguna en. el orde
namiento Jurídico, que aquí no existe, 
desde el momento que hay precepto^ l e - , 
gales en los que se haya previsto erefeso;

Considerando que, dado el carácter del 
recurso de agravios, no es posible en el. 
momento actual plantearse la cuestión 
referente a la in terpretaba  del concepto 
de ininterrumpido serv;c¿o, que motivó i »

exclusión del recurrente de las convocatorias 
 efectuadas en las fechas indicadas;

Considerando, en conclusión, que al de-, 
negarle al recurrente por Orden de 24 de 
marzo de 1949 el ingreso en el C. A .S.E . 
no se ha inírigido la Lev ni otro precepto 
administrativo, _ *

IJe conformidad con el dictamen emiti
do por el. Consejo de Esiaao, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar ei pre
sente recurso d* agravios»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica Cn el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pafa conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numero primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de .1945. ’

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr.d, 30 de .íunio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis. Carrero.

Exorno. Sr. Ministro dei Ejército.-

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Serótino Ruiz Nieto 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 5 de febrero de 1949.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
p o r  don Serótino Ruiz Nieto, Brigada dé 
Intendencia, contra resolución ael Minis
terio del Ejército de 5 de febrero de 1949, 
que desestima petición del interesado so» 

^ re  rectificación de antigüedad; y
Resultanao que en 10 de d i c i e m b r e  

de 1948 solicitó, don Serótino Ruiz Nieto, 
Brigada de Intendencia, que quedara sin. 
efecto una Orden ministerial de 19 de no
viembre de 1948, en la que se disponía, 
que los Sargentos y Brigadas de Inten
dencia que en I de julio de 1938 se 
encontraban en el Ejército como cabos iy 
fuesen más antiguos en ».*1 empleo que el 
más moderno de los ascendidos por la 
corrida de escalas de 20 de marzo de 1937 

*podíah solicitar que les rectificase su an
tigüedad de 1 de abril de 1939, en el 
sentido de sustituirla p :r  la de 20 de 
marzo de 1937-, siempre que hubieran in
gresado en el Ejército con anterioridad, 
a 5 dé febrero de 1935. Solicitó asimismo 
el recurrente que se escalafonara en el lu
gar correspondiente a ios Brigadas de In
tendencia con  Pedro Martínez García, 
don Jesús Rubio García, don José San
tiago Ibáñez, y don Amaranto Benedi Fré- > 
gola, que en 20 de octubre de 1948 («Dia
rio Oficial» núm. 239) fueron ascendido^ 
a Brigadas con antigüedad de 1 de marzo 
de 1946; que estos Brigadas eran proce
dentes de los cursos, de transformación de 
Sargentos, tenían una antigüedad en ese 
grado de 1 de abñl de 1939 y estaban si
tuados detrás del recurrente como conse
cuencia del curso de transformación;

Resultando que el Ministerio del. Ejér
cito desestimó esta péticióu en 10 de fe
brera de 1949, por estimar que los Sargen
tos’, a quienes les fué aplicada la Orden 
ministerial.de 28 de en*ro de 1944, asis
tieron erróneamente a los cursos de trans- . 
formación; en Vista de ello, interpuso el 
señor Ruiz Nieto recurso de reposición en ' 
24 de febrero' de 1949, que fúé desestimado 
expresamente en 2 de aoril de igual año;

Resultando que en 23 de abril de 1949 
interpuso el señor Ruiz Nieto recurso de 
agravios, * insistiendo en sus pretensiones, 
y que la Sección de Intendencia de la • 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal propuso la desestimación del re
curso en 7 de junio de 1949, por los pro-, 
pios fundamentos' de la resolución impug
nada; •

Resultando que con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1945, se dió vista de los escritos 
de reposición y agravios a don Pedro Mar-
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tínez García, don José Santiago Ibáñez, 
don Jesús Rubio García y don'Amaranto 
Benedi Frégola, que ror por escrito 
lo que- estimaron conveniente a su a f 
recho;

Vistos la Ley de 18 de ifiarzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto; Orden minis
terial de 16 de junio ae 1942 y 28 de 
enero de 1944: Orden resolutoria* qel re
curso de agravios promovido por don Vic
toriano Grande Ouiroga (BOLETIN OF1- 

 CIAL DEL ESTADO núm. 351);
Considerando que 'a ^cuestión debatida 

en el . presente recurso ác agravios se re
duce a determinar si ios Sargentos que 
en el año 1936 tuvieron categoría de ca
bos, y habiendo ingresado en el Ejército 
con antigüedad al 5 de febrero de 1936 
fuesen más antiguos en el empleo de cabo 
que el más moaerpo de los ascendidos 
por la corrida de escalas de 20 de marzo 
de 1937, tienen derecho a que se les fije 
una antigüedad como Sargentos referida 
a la fecha últimamente indicaaá;

Considerando que, a tfenor de lo preve
nido en el articulo cuarto de la Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1944, no esta- 

 ban estos Suboficiales * obligados a asistir 
a  los cursos de transformación, y que .el 
simple hecho de haberse transformado.vo
luntariamente con objeto ae adquirir una 
mayor competencia profesional no les im
pone necesariamente ia antigüedad de 1 
de abril de 1939;

Considerando, en conclusión, que, la Or
den impugnada responde ai criterio nor
mal vigente en el Ejército de conceder los 
ascensos por antigüedad, y que constituye 
un criterio equitativo y justo el equiparar 
a los Suboficiales no ascendidos por la 
corrida de esqalas oe 20 de marzo de 1937 
con los que en aqüella fecha obtuvieron 
el ascenso, contando . con. menor anti
güedad,

El Consejo de Ministros, de acuerdó,con 
el dictamen emitido por e) Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, ce conformidad, 
con lo dispuesto en el numero primero üe 
la de esta Presidecia del Gobierno de .12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario,, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José María Valbue
na Rojo contra Orden del Ministerio del 

 Ejército de 1 .º de mayo de 1949.
Excmo. Sr:: El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 £e marzo último, torhó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de Sanidad Militar don 
José.María Valbuena Rojo, contra Or
den. del Ministerio del Ejército de I de 
mayo de 1949, que le deniega mejora de 
antigüedad;

Resultando que en 30 de abril de 1948 
el Sargento Valbuena Rojo se dirigió al 
Ministerio del Ejército, exponiendo que 
había sido ascendido a Cabo en; el 
de septiembre de 1932, habilitado para 
Sargento en 3 de noviembre de 19??, as
cendido á Sargento provisional en 17 de 
enero de 1938 y ascendido a Sargento 
efectivo, con la antigüedad de 1 de abril 

 de 1939, y después de superados los cur
sos de transformación, en 10 de junio 
de 1944; y siendo más antiguo en e‘1 
empleo de Cabo que el más moderno de 
los Sargentos ascendidos por la creación 
de nuevas Unidades, a los que se refe
ría- la’ disposición quinta 'de la Ofrden 
de 28 de enero de 1944* suplíéaba ‘le 
fuera aplicada ésta y se le asignara, en 
consecuencia, la antigüedad de 30 de

enero de 1937 en su empleo de Sargento;
Resultando que tal petición fué dene

gada por Orden ministerial dictada en 
1 de mayo de 1949, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Sanidad 
de la Dirección General de Recluta
miento y Personal y Asesoría Jurídica 
del Ministerio del Ejército, porque el, 
Cuerpo de Sanidad no alcanzó la corri
da de escalas de marzo de 1937 y porque 
al. recurrente, por su carácter de Sar
gento provisional,, que conservó hasta 
junio de 1945, no podían serle aplicados 
los beneficios de escalafonaraiento deri
vados de la Orden de 28 de enero 
de 1944;

Resultando que la citada Orden fué 
recurrida en reposición, en 10 de junio 
de 1949, alegándose que se había pade
cido el error de creer que el recurrente 
pedía que le fuera aplicada la corrida de 
escalas de 1937, cuando lo que en rea
lidad solicitaba era ser escalafonado de
lante' de aquellos Sargentos que tenían 
menos antigüedad que él como Cabo, 
por preceptuarlo asi las normas dictadas 
en . 28 de enero de 1944; que asimismo 
la disposición impugnada afirmaba erró
neamente que había sido Sargento pro
visional liasía junio de 1945, cuando, en 
realidad, había sido promovido a Sar
gento efectivo, después de superar los 
cursos de transformación, en 10 de junio 
de 1944: y que. además, en su caso se 
hallaban los Sargentos Hermida, García 
Rojo y Salgado Rodríguez, a los que 
había sido concedida la antigüedad en 
tal empleo de 30 de enero de 1937, anti
güedad que para sí volvía a solicitar;

Resultando que en 7 de julio de 1949 
fué denegada expresamente la reposición, 
diciéndose por el Ministerio que el re
currente y otros muchos Sargentos de 
aun mayor antigüedad, durante la Gue
rra de Liberación, sólo habían sido pro
puestos para Sargentos provisionales, sin 
que pudiese ahora escalafonárseles entre 
los efectivos con arreglo a su antigüe
dad de Cabo, pues ello equivaldría a au
torizar una corrida de escalas no decre
tada en Sanidad Militar;

Resultando que. en 6 de agosto de 1949, 
se insiste en que, a juicio del recurren
te, el Ministerio del Ejército habla erró
neamente de una corrida de escalas no 
pretendida, y en el caso de los Sargen
tos ya citados, a los que se aplicaron ios 
beneficios que al reclamante se le nie
gan;

Resultando que la Sección de Sanidad 
de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal informa que durante la 
pasada campaña numerosos Cabos fue
ron propuestos para Sargentos por los 
Generales Jefes de los Ejércitos, y de ' 
ellos, uno* lo fueron para efectivos y 
otros para provisionales, teniendo en 
Cuenta sus cualidades y comportamiento;/ 
los primeros no- hubieron de preocupar
se de lá transformación y fueron esca- 
lafonados con la antigüedad de 30 de 
enero de 1937, señalada por la Orden 
de 28.de enero de 1944; los segundos 
tuvieron que someterse a la transfor
mación, y, superada, se les asignó la 
antigüedad de 1 de abril ó 1 de mayo 
de 1939, conforme a lá Orden de 16 de 
junio de .1942, caso este último en que 
se-hallaba el recurrente, que, pese a su 
antigüedad de Cabo, no fué propuesto para 
Sargento hasta enero de 1933, y con el 
carácter de provisional; agregando que 
los tres Sargentos que en el recurso se 
citan se hallan justamente en la hipóte
sis opuesta, puesto que, por. su destacada 
actuación durante la. guerra, fueron pro
puestos para Sargentos efectivos;

Vistas las Ordenes de 16 de junio de 
1942 y 28 de enero de 1944 y la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que la cuestión. cardinal 
planteada por el presente -recurso, de 
agravios se centra en determinar si es 
aplicable al recurrente la norma quin

ta de las de 28 de enero de 1944, en 
cuanto dispone que a los Sargentos de 
Sanidad Militar ascendidos durante la 
campaña se asignaran las antigüedades 
siguientes: «a) La de 30 de enero de 
1937, a los ascendidos por creación dí-1 
nuevas Unidades, hasta el 20 de marzo 
del mismo año, y a los que tengan ma
yor antigüedad de Cabo que el más mo
derno de los ascendido^ por dicho mo
tivo» ;

Considerando que ni el apartado cita
do ni ningún otro de los de las normas 
de 28 do enero de 1944 es aplicable al 
caso del recurrente, ya que aquéllas se 
dictaron «con el fin de unificar el crite
rio que ha .de seguirse para el señala
miento de antigüedad a los Sargentos 
efectivos de las diferentes Armas y 
Cuerpos del Ejército» y no para escala- 
tonar a los provisionales que ya tenían 
su antigüedad asignada en las Ordenes- 
convocatoria de transformación,' y. más 
concretamente, en el artículo noveno de 
la de 16 de junio de 1942, dictada «con 
el fin de regular todo lo relativo a la 
transformación» de Suboficiales provi
sionales, que señala terminantemente que 
la antigüedad de los Sargento* transfof-, 
mados «será la de 1 de abril de 1939»;

Considerando que el recurrente, al no 
haber alcanzado durante la guerra smo 
el empleo de Sargento provisional, hubo 
de transformarse en efectivo, y, por con
siguiente, su antigüedad en el empleo 
de Sargento no puede ser otra sino la 
determinada de las normas que presi
dieron la transformación, esto es. la 
de 1 de abril de 1939, que tiene asig
nada ;

Considerando, finalmente, qúe el he
cho de que a los Sargentos que, se citan 
en él recurso se les concedieran los be
neficios de la orden de 28.de enero de* 
1944, aparte de no constituir- motivo de 
•agravio en sentido estricto ptfra el re
currente, se halla suficientemente expli
cado por el hecho de tiaber sido promo
vidos durante la campaña * según indica 
la Dirección General. de Reclutamiento, 
a Sargentos efectivos; ;

De conformidad con el dictamen emi
tido por ê . Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente, recursó de agía- 
ríos.»

I.o que- de orden de Su Fxc°lencía se 
. publica en el BOLETIN QFICLAL DEL 
EST\DO- para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de ia de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de ahril de 1945.

Dios guarde a, V. E muchos años.
Madiid, 30 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.’
Excmo Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Carlos Fernández Ro
dríguez, Brigada de Infantería, reti
rado contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha . 14 de abril último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos Fernández Rodríguez, Bri
gada de Infantería,, retirado, contra re
solución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le desestima su petición de 
mejora de haber pasivo; y 

Resultando que con fecha 26 de julio 
de 1949 don Carlos Fernández Rodríguez;  
B ligada de Infantería, retirado, por apli
cación de. la Ley‘de 12 de junio de 1940 
formuló recurso de reposición contra lá 
desestimación por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar de su petición de 28 de 
abril ánterior, en la que se reclamaba el 
abono del 90 por 100 de. su sueldo en 
concepto de retiro de Capitán, por éreefr 
que el recurrente reunía el tiempo necev.
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sario para ello, toda vez que desde su 
ingres,q en filas en .27* de junio de 1919 
ha-sta.. el. 8 de julio de 1944, fecha tope 
deretiro,.. según : la Orden de 17 de junio 
dé.1945,. cumplía veinticinco años un mes 

once días, que unidos a los abonos de 
campaña. de un año siete meses y vein
tinueve días, hacen un total de veinti
cinco años nueve meses y diez días, de 
los.qué, deduciendo .el tiempo de condena 
sufrida de tres años y un día, quedan 
veintitrés años nueve meses y nueve días: 

Resultando que en el Consejo Supremo 
de Justicia Militar no .se resolvió el re
curso. en el plazo señalado por la Ley de 
18-.de marzo, de.1944, desestimándolo táci
tamente en virtud de la aplicación del 
silencio administrativo;

Resultando que con fecha 25 de agosto 
de 1949 don Carlos Fernández Rodríguez 
formuló recurso de agravios ante la Pre
sidencia del Gobierno reiterando literal
mente lás alegaciones contenidas en su 
escrito de reposición, si*bien aquí el total 
dél tiempo de servicio aparece fijado en. 
veintiséis años nueve meses y diez días, 
dé los que se deducía el tiempo de con
dena sufrido: -

Resultando tjlie la Fiscalía Militar y 
Togada del Consejo Supremo de Justicia 
Militar’ informó en el sentido de proce
der lá desestimación dél 'recurso por no 
aportar " eL interesado nuevos heeho’s ni 
invdcaV disposiciones que ño hubieran sido 
tenidas eri cüenta en las acordadas ante
riores/ que desestimaron su instancia de 
rectificación de Haberes, por entender que 
el interesado no reunía los veinte- años 
cíe servicios precisos, para tener derecho 
al 90 ppr 100 del sueído regulador, ya que 
del' tiempo de servicio es preciso descon
tar el servido en zona roja y el de sepa
rado por' condena, hasta la sustitución de 
la pena accesoria;

'Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
ele 192G, Leyes de 12 de julio de 1940, 13 
de diciembre de 1943 y 17 de julio de 1945 
y la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el-problema fundan 
mental que se debate en el presente re
curso de agravios es el de la determina
ción* del tiempo servido por el recurrente.

y sobre todo el de si los años de servicios 
abonables llegan a los veinte que esta
blece, la vigente legislación para que la 
pensión pueda fijarse en el 90 por 100 
del sueldo regulador; N

Considerando que de los años que me
dian desde que el recurrente empezó a 
prestar servicio hasta la fecha tope de su 
retiro deben ser descontados aquellos en 
que prestó servicio en zona roja y aque
llos en qu*e estuvo separado del servicio 

: por condena hásta la sustitución de las 
penas accesorias, lo cual arroja un total 
de diecinueve años nueve meses y veinte 
días fie servicios, y de ellos, dieciséis años 
ocho meses y dieciséis días desde su as
censo a Sargento: i

Considerando que la diferencia entre el 
cálculo anterior y el alegado por el re
currente se debe a considerar éste abo: 
nable el tiemno durante el cual prestó 
servicio en zona roja y aquel que media 
desde el cumplimiento de la condena hasta 
la sustitución de la misma por la pena 
accesoria, periodos que, sin embargo, r.o 
pueden ser tenidos en cuenta a los afec
tos de abonos de servicio por lá misma 
Naturaleza de • la situación jurídica del 
recurrent? durante tal tiempo,- máxime 
cuando el recurrente ha sido condenado 
por sentencia firme;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado,Tía resuelto desestimar el 
recurso de agravios interpuesto por don 

. Carlos Fernández Rodríguez, Brigada de 
Infantería, retirado, contra la resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que desestimó su petición de mejora de 
haber pasivo.» .

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 

¡ de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.

1 Madrid, 6 de julio de 1950.—P /D .. el 
Subsecretario, Luis Carrero.

4
i Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 11 de julio de 1950 por la 
 que s e  fija el justiprecio de diversas 

acciones d e la Compañía «Forjas de Alcalá, 
S . A.», de Alcalá de Henares, declaradas 

sujetas a expropiación por 
causa de seguridad nacional.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada- por el .Interventor de la Com
pañía «Forjas de Alcalá, S. A.», de Alcalá 
de Henares, con respecto a las acciones 
de la misma números 1.151/1,178, 1.268' 
1.5G0, 1.601/1.640/ 1.701/1.740, 1.841T.900, 
1.977/2.000, 2.001/2.433, 2,435/5.932, 5.933/ 
6.398/ 6.39916.800, 6.801/7.000, de quinien
tas pesetas nominales cada una. que se 
declararon sujetas a expropiación por cau
sa, de seguridad naciorial. en virtud de ln 
Orden dé 27 de mayo de 1950; _

v V i ¿ t a  la hoja de aprecio formulada por 
Ja representación legal de los interesados, 
ausehtés del territorio nacional;

Oídft. la.. Cpipisión de Expropiación de 
Hiénes de Extranjeros por,Razón de Se
guridad Nacional;

:,;yísto¿ los ártíciilos sexto, octavo, décimo 
y once del Decreto-ley de 23 de abril 
dé 1948. - ~

Ef>vte Ministerio, en virtud de las facul- 
tádes qúé le atribuye eL artículo trece del 
referido Decreto-lev, ha tenido a bien dis- 

......

Articulo 1.° El justiprecio de las accio
nes números 1.151.1.178, 1.268/1.500, 1.601 
1.640. 1.701/1.740, ' 1.841/1.900, 1.977/2.000, 
2.001/2,433, 2.435/5.932, 5.933 6.398. 6.399 
6.800, 6.801 7.000, de quinientas pesetas 
nominales cada una, de la Compañía «For
jas de Alcalá, S. A.», de Alcalá de Henares, 
se fija en 4.531.956 pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigióles a la citada Compañia, 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se es
tará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 

* que oportunamente se preceptúe en el 
pliego d e ' condiciones que en su día se 
establezca para la ádjudicación de las' 
acciones mencionadas.

Art. 3.0 Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones a que se refiere el artículo 
primero. .

Art. 4.° En el plazo de los ocho dias 
siguientes ,al de la publicación de esta 
Orden podrá interponrese contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de. julio de 1950.

/  MARTIN. ARTA JO

Excmo, Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros
por razón de Seguridad, Nacional.

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la que
se designa al Ilmo. Sr. don José 

Núñez Iglesias, Director general de Política 
Económica, c o m o  Vicepresidente 

de la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por razón de Seguridad 

Nacional.

Excmo. Sr.: De conformidad con el ar
ticulo 11 del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948,

Elite Ministerio se ha servido designar 
al limo. Sr. don José. Núñez Iglesias, 
Director general de Política Económica, 
cómo Vicepresidente de la Comisión, de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional, por haber 
cesado en dicho cargo el limo. Sr. don 
Mariano de Yturralde y Orbegoso.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E! truchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de julio de 1950. por la que 

se acuerda la pérdida de derecho a ulterior 
colocación del Cartero urbano de 

tercera clase, en situación de cesante, 
don Francisco Loza Ruiz.

Ilmo. Sr.: En el oportuno expediente: 
Resultando que por Orden ministerial 

de 10 de septiembre de 1949, en virtud de 
expediente, don Francisco Loza Ruiz, Car
tero Urbano de tercera clase, fué decla
rado cesante por llevar más de diez años 
en situación de excedencia voluntaria, sin 
haber solicitado su reingreso:.

Resultando que en armonía con lo que 
determina la Orden, ministerial dé 29 de 
enero, de 1946, le fué reservada por el tur
no de cesantes una primera vacante por 
Orden de 18 de octubre de 1949 y otra 
segunda por la de 28 de marzo del co
rriente años, que participado al interesa
do por medo de oficios de fecha 5 de no
viembre de 1949 y 24 de abril último, res
pectivamente, formuló escrito renuncian
do a la citada vacante y expresando sus 
deseos de ser dado de baja en él Cuerpo 
de Carteros Urbanos;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 dé septiembre de 1918, para la aplica
ción de la.Ley de Bases de 22 de julio de- 
mismo año; ,

Considerando que dicho artículo dice: 
«fíe establece un turno para el reingreso 
de cesante^ que no tengan nota desfavo
rable eri su expediente, reservándose a 
tal efecto una de cada seis vacantes del 
sueldo respectivo. Los cesantes que no 
acepten dos consecutivos nombramientos 
perderán derecho a ulterior, colocación»;

Considerando que el interesado,'al invi
tarle a' la aceptación de las dos .vacantes 
que le correspondieron, no las ha acep
tado, manifestando su deseo de ser dado 
de baja en él Cuerpo de Carteros Ur
banos.

Esté Ministerio ha Kcordado la pérdida 
de derecho.’ a ulterior colocación del Car
tero Urbano de tercera clase, en situación 
de cesante, don Francisco Loza Ruiz, eli
minándole de la escala correspondiente; y 
causando baja en el Escalafón general 
del Cuerpo de Carteros Urbanos.

Lo digo a V. T. a los efecfos oportunos. 
Dios guárde a V. I. muchos años! 
Madrid. 7 de julio de 1950.—P. D:, Pedro 

F. .Valladares.
limo. Sr. Director, general'de CÍrreos v 

Telecomunicación.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de jul io de 1950 por la

que se a pr ue ban  las tari fas  de las Salas
de Subas tas .
limo. Si*.: Ei Decreto d e  18 de julio de 1948 que regula el funcionam iento de las Salas de Subastas, dispuso en su a r ticulo veintidós que los derecho* que deban percibir las mismas en las* en ajenaciones o concursos en que intervengan se lijarán  por Orden m inisterial.Eií su virtud, v de conform idad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado,Este M inisterio ha tenido a bien ap robar las ad jun tas  ta rifas  de las Salas de Subastas.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 6 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

TARIFAS DE LAS SALAS 
DE SUBASTAS

TITULO PRIM ERO
De las subastas y concursos de obras, 
servicios y ventas de bienes del Estado, 
Provincia, Municipio, Organismos o Cor
poraciones de carácter público, y bienes 
embargados eh procedimientos judiciales 

o administrativos
C a p í t u l o  p r j m e r o

Articulo l ; j En teda clase de ad jud icaciones de obras, servicios, sum inistros, venta de bienes de cualquier clase, procedentes dei Estado, Provincia. M unicipio y de los organism os o Corporaciones de ca rácter público, asi como en la ad judicación de concursos y rem ate de bienes em bargados en procedim ientos ju d iciales o adm inistrativos, por el sistem a de subasta pública, cuando la correspondiente au toridad  judicial o adm inistra tiva encom iende a  las Salas de Subastas la realización de algunos de los servicios que quedan enum erados, devengarán éstas los siguientes derechos:
H asta 100.000 ptas., el 0,60 por 100.» 250.000 ptas., el 0,55 por 100.-» -400.000 ptas., el 0,50 por 100.» 600.000 ptas., el 0,40 por 100.» 800.000 ptas., el 0,35 por 100.» 1.000.000 de ptas., el 0,30 por 100.» 1.500.000 * ptas., el 0,25 por 100.» 2.000.000 de ptas., el 0,20 por 100.» 2.500.000 ptas., el 0,17 por 100.» 3.000.000 de ptas., el 0,15 por 100.» 4.000.000 de ptas., el 0,12 por 100..» 7.000.000 de ptas., el 0,10 por 100.Más de 7.000.000 de ptas., el 0,05 po r 100.

P ara la fijación de estos derechos se tom ará como base el valor por el que el solicitante resulte ad jud ica tario  en cada caso.Art. 2:> Por la form ación de expediente para cada subasta Se percibirá la cantidad de veinticinco pesetas.
Art. 3.,J Por el anuncio  de la subasta en el «Boletín de la Sala» se cobrará cinco pesetas por linea o espacio en b lanco equivalente. ,Art. 4.w Por la exhibición 1 de antecedentes o particulares o inform es a  los misifios sobre condiciones de las subasta s  o cualquier otro dato referen te  a las rpisrnas, percibirán las Salas de Subasta s  tres pesetas.Lós derechos establecidos en este a r tículo y en los tres anteriores serán  de cargo del ad judicatario .yA rt.. 5." En concepto de derechos .pa-



B. O. del E.—  Núm. 201 20 julio 1950 3179
ra tomar parte en las subastas deberá 
abonar cada licitador la cantidad de cin
co pesetas.

C a p ít u l o  II
Art. 6." Por la obtención de copias de 

las condiciones particulares y facultati
vas se devengará la cantidad de cinco 
pesetas por pliego de escrito, y la de cien 
pesetas por cada plano.

Por la constitución de cada fianza o 
por su cancelación, ^sí como por el- pago 
del impuesto de derechos reales, percibi
rán la cantidad de veinticinco pesetas 
por cada uno de dichos servicios.

Art. 7.° Por el estudio de poderes co
brarán veinticinco pesetas.

Art. 8.° Por cada certificación deven
garán quince pesetas.

Art. 9.° Las peritaciones de todas cla
ses hechas a instancia de los partícula- , 
res se cobrarán con arreglo a las tarifas 
vigentes para cada profesión.

Asimismo, cuando los Notarios inter
vengan por razón de su cargo, cobrarán 
los derechos que les correspondan con 
arreglo a sus aranceles.

TÍTULO SEGUNDO
De las subastas voluntarias de bienes inmuebles solicitadas por particulares

Art. 10. En la subasta de fincas ur
banas, solicitadas por su propietario, se 
percibirá el dos por ciento del precio del 
remate, y cuando se trate de1 fincas rús
ticas o solares, el tres por ciento.

Estos derechos serán de cuenta del 
vendedor, asi como los gastos de publi
cidad que en cada caso se convenga y 
los de inserción en el «Boletín de la 
Sala».

TITULO TERCERO
De las subastas de bienes muebles solicitadas por particulares

C a p ít u l o  p r im e r o

Art. 11. Por la subasta de bienes mue
bles de particulares cobrarán las Salas 
de Subastas con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta 504)00 pesetas de tipo de rema
te, el 15 por 100 del vendedor y el 5 por 
10 del comprador.

De 50.001 a 100.000 pesetas, el 10 por 
100 del vendedor y el 3 por 100 del com
prador. t

De 100.001 a 250.000 pesetas, el 6 pór 
100 del vendedor y el 2 por 100 del com
prador.

"De 250.001 a 400.000 pesetas, el 5 por 
100 del vendedor y el 2 por 100 del com
prador.

De 400.001 a 600.000 pesetas, el 4 por 
100 del vendedor y el 1 por 100 del com
prador.

De 600.001 a 1.000.000 de pesetas, el 3 
por 100 del vendedor y el 0,60 por 100 del 
comprador.

De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 
1 por 100 del vendedor y el 0,25 por TOO 
del comprador.

C a p ít u l o  I I

Art. 12. Por derecho de custodia ¿y 
conservación y seguros en las Salas ae 
Subastas de los muebles, cuadros, joyas y 
objetos, en general se devengará en rela
ción el valor que se le asigne por la Sala, 
de acuerdo con el vendedor, el porcenta
je siguiente:

a) Pof custodia y conservación, el 
0,25 por 100.

b> Por seguros de incendio y robo, el 
0,50 por 100.

La estancia en la Sala Oficial de Su
bastas de los objetos, comprende única
mente deide su entrada en la misma has
ta su. adjudicación, en que, inmediata

mente deberán ser retirados por el re
matante quedando desde ese momento la 
Sala liberada de toda responsabilidad por 
daños o desperfectos así como accidente 
,de cualquier clase. Esta exención de res
ponsabilidad de las Salas no compren
de los daños o perjuicios causados por 
dolo o negligencia de los empleados o 
personas dependientes de las mismas.

El adjudicatario que no retire el ob
jeto de que se trate dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al remate abo
nará por cada día que tarde en hacerlo 
la cantidad del 1 por 100 de su valor.

ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 
que se promueve a Secretario de la  
Administración de Justicia, de la cuarta 
categoría, a don Antonio Girón Alegre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 21 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley -de 8 de junio del 
mismo año, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el número primero de la Or
den de 16 de mayo último,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo de los establecidos en el 
artículo mencionado, a la plaza de Se
cretario de la Administración de Justi
cia de la cuarta categoría, vacante por 
promoción de don Antonio María de Me
na y San Millán, a don Antonio Girón 
Alegre, que sirve el cargo de Secretario 
de la Audiencia Provincial de Teruel, y 
es el que cuenta en la categoría inmedia
ta inferior con mayor antigüedad de ser
vicies electivos en la carreTa, cuyo fun
cionario continuará en su actual destino., 
percibiendo, mientras lo desempeñe, el 
haber anual de 20.000 pesetas y las gra
tificaciones que con el mism'o le'corres
pondan, a tenor de lo preceptuado en 
el párrafo final de la Disposición transi
toria séptima del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de jimio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegul.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 
que se promueve a Secretario de la  
Administración de Justicia, de la cuarta 
categoría, a don Esteban María Martínez- 

Arias Portillo.

Ilmo. S r .:  De conformidad con lo pre
venido en el artículo 21 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de junio del 
mismo año, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el número primero de la Or
den de 16 de mayo último,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero de los establecidos en el 
articulo mencionado, a la plaza de Se
cretario de la Administración de Justi
cia, de la cuarta categoría, vacante por 
promoción de don Ruperto Lafuente Ga- 
liqdo, a don Esteban María Martínez- 
Arias Portillo, que sirve el .cargo de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Bilbao, y es el que cuenta en la catego
ría inmediata’ inferior con mayor anti
güedad en el Cuerpo, cuyo funcionario 
continuará en su actual destino, perci
biendo, mientras lo desempeñe, el haber 
anual de 20.000 pesetas y las gratifica
ciones que con el mismo le correspondan, 
a tenor de lo preceptuado en el párrafo 
final de la Disposición transitoria sépti
ma del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid.. 21 de junio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de julio de 1950 por la que 
se jubila al Oficial de segunda clase de 
la Administración de Justicia don  
Mi¡guel Ramírez y Ramírez, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas,

Este Ministerio 'acuerda declarar ju
bilado por haber cumplido la edad regla
mentaría y con el haber anual qué por 
clasificación le corresponda, -a den Mi
guel Ramírez Rariúrez, Oficial de la Ad
ministración de Justicia de segunda ca
tegoría, con destinó en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 4 
de Valencia.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 195p.—P. D., I. de 

Arcenegui. ‘
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se conceden subvenciones con  
destino a Comedores escolares.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas 
a este Ministerio en solicitud de la con
cesión de subvenciones con destino a h* 
organización y sostenimiento de comedo
res escolares, y *

Teniendo en.cuenta la importancia d* 
los Centros solicitantes, que en el capi
tulo tercero, artículo cuarto, grupo, quin
to, concepto segundo y subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, figura consignado 
un crédito global de 4 550.000 pesetas pa
ra estas atenciones a distribuir discre- 
cionalm'ente por Orden ministerial v los 
preceptos del articulo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Esta
do de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se concedan con cargo a Ion 
mencionados capítulos, artículos, gTupo, 
concepto y subconcepto, del vigente pre
supuesto, las siguientes subvenciones «en 
fiime» por el concepto de «comedores es
colares».

Pesetas
Alava--------------------- -----------

Grupo escolar «Jesús Obrero», de
la capital ...................................... 20.000

Junta Comedores escolares de la 
capital ............................. .....  30 000

Albacete
Colegio «María Inmaculada», de 

la capital...............  2.000

Alicante
.Comedores escolares de las nacio

nales de la capital ....................  30.000
Escuelas racionales del Ayunta*

miento de Alcoy  .............. . 4.000
Idem id. de Eld¿ ......................  4.000
Idem id. de Elche  .....................  4.000
Idem id. de Oríbue)» a  .....  4.000
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Pesetas

Escuela «San José» (Junta Pro
tección Menores, capital) ......  3.000

Escuela Asilo «Nuestra* Señora del 
Remedio (Hijas de la Caridad)
de la capital ..... ' .......................... 3 00Q

Idem «Nuestra Señora de los Do
lores», de Villena ......... ............  3.000

Idem «Fundación Rivera», de Ba
tieres ...........................................    2.000

Almería
Grupo escolar «Caudillo Franco»,

de la capital .................................  10000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Alcolea ...................... 2.000
Idem id. de Albox .........................  2.000
Idem id. de Canjáyar  , 2.000

Escuelas Profesionales «La Sagra
da Familia», de la capital ......  10.000

Escuelas «La Milagrosa», de la ca
pital ...................................................  2.000

Colegio Asilo Hijas de la Caridad.
de la capital ................................. 2 000

Escuelas Consejo Protección esco
lar del «Ave María», capital ... 10.000 

Colegio «San José» (Hijas de la
Caridad), de Antas .....................  3.000

Idem id., de'Cuevas de Almanzor- 2.000 
Colegio <<La Sagrada Familia^ (Hi

jas de la Caridad), de Tí jola ... 2.000
Idem «San Agustín» (HH. de Ja

Caridad), de Vera ............... . 2.000

Avila
Graduada niñas aneja Escuela

Magisterio .....................................  12.000
Graduadas Ayuntamiento de Pie-

dralaves .......................................... 4.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de El Arenal .....................  3.000
Colegio «La Milagrosa», capital ... 2.000
Colegio «La Purísima Concepción»,

capital ............................................  2.000
Colegio «La Divina Pastora», dé

Barco de Avila ................... . ........  2.000

Badajoz
Graduada de niños aneja Escuela

Magisterio .......................................   4.000
Idem niñas id. id.......................  4.000
Comedores Escuelas Nacionales de 

la capital (a cargo de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria) ... 10.000 

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de Cabeza del Buey .......

Idem id. Don Benito   i  4.000
Idem id. Guareña ......................... 4.000
Escuelas «Sagrado Corazón» (Fa- 

rrapa), Ayuntamiento Olivenza. 9.000
Escuelas Nacionales del Ayunta- 

tamiento de Villanueva de la
Serena .............................................  4.000

Colegio «El Santo Angel», de la
capital .................................    2.0Ó0

Escuelas Parroquiales de Santo T o  
más, Ayuntamiento de Cabeza
de Buey ......................................... 2.000

Escuelas Obreras Acción Católica 
de la capital ....................................  2.000

Baleares
Escuelas de la Congregación Dio- 
* cesana de las Hermanas de la
' Caridad de San Vicente de Paúl,

para los Comedores establecidas 
en la capital, Ibiza y San Fran- 

s cisco Javier, a 2.500 pesetas ca
da uno ..... ....................................... 7.500

Colegio Asilo Miñones (Ataraza
nas, nüm. 6), Palma ..................  2.000

Colegio Asilo «Belén», de La Vi-
• iella ................................................  2.000
Colegio «San Vicente de Paúl», 

de Santa María del Camino ... 2.000
Barcelona 

Graduada niños aneja Escuela
Magisterio ........... ......................... 5.000

Grupo escolar «General Primo de
Rivera» .............................  ............. 6.000

Gtaduada niños «Collaso y Gil» ... 5.000
Graduada niñas «Luis Antúnez». 5.000
Idem «San Raimundo Peñafort»... 5.000
Idem «Padre Manjón» .................. 5.000
ídem  núm. 38 (Ter. núm, 10) ... $.000

Pesetas

Graduada «Bertrán y GUell» ......  5.000 v
Idem «Santa Eulalia»  ..............  5.00Q
Grupo «José Antonio», de Villa-

nueva y Geltrú ..........................  2.000
Escueas Nacionales del Ayunta

miento de Calafell ...................... 3.000
Escuelas Patronato Social Obre

ras (Provenza, núm. 389), capi
tal ....................................................  5.000

Colegio Esclavas Divino Corazón 
(avenida Tibidabo, 15), capi
tal .....................................................  4.000

Escuelas RR. Franciscanas Misio
neras (Laurel, 17), capital .........  4.000

Colegio Asila San Rafael (Roger
de Flor,- 98), capital ...............   4.000

Escuelas Hogar de Nuestra Señora 
de Coll .(Albipasoso, 13), capi
tal ..............................................   2.000

Escuelas Hnas. Carmelitas de la . 
Caridad (Lladó, núm. 11), capi
tal .....................................................  2.000

Escuelas Colonia Agrícola de San
ta María del Valle, de Llisá del
Valí ........... •......................................  2.000

Escuelas de Sta. María de Guime- 
nells, de Vilanova de Alpicat ... 2.000

Colegio Hilas. Carmelitas de la
Caridad, dé Manresa ................  2.000

Colegio Santo Domingo (Herma
nas Carmelitas), de Vich .............  2.000

Escuelas Párvulos San Vicente 
<HH. de la Caridad), de Olesa 
de Monserrat' .................................  2.000

Burgos
Graduada niños aneja Escuela

Magisterio ......................................  5.000
Grupo escolar Patronato «Juan

Yagüe», de la capital ....................  15.000
Escuelas Nacionales de San Pedro

de la Fuente (capital),  .............  4.000
Escuela Nacional de niñas, de La

Vida ..................................................  2.000
Colegio Asilo de San José, de la

capital .............................................. 2.000
Colgeio RR. Franciscanas Misione

ras ..............................    2.000
Colegio de lá Milagrosa, de Ravé

de las Calzadas.............................  5.000

Cáceres
Grupo escolar «Nuestra Señora de

la Montaña (capital) ..................  4.000
Idem «Nuestra Señora de Guda-

lupe» (capital) .............................  4.000
Idem «Nuestra Señora de las De

licias» (capital) .............................  4.000
Graduada niños y niñas Ayunta

miento de Alcántara ..................  4.000
Idem id. id. de Plasencia ..............  4.000
Escuelas Nacionales Ayuntamien

to de Valverde del Fresno ....... 2.000
Colegio RR. Esclavas Concepcio- 

nistas del Divino Corazón, de 
Coria .....................................  2.000

Cádiz
Comedores de las Escuelas Nacio

nales de la capital  .............  50.000
Idem id. del Ayuntamiento de Je- "

rez de la Frontera ...................... 10.000
Grupo escolar «Carmen Benítez»,

de Jerez de la Frontera ..........  8.000
Escuelas Patronato «Nuestra Se

ñora de los Milagros», de Alge-
ciras ............... ..../..........................  4.000

Escuelas «El Salvador», de Jerez
de la Frontera  .....................y.... 2.000

Escuelas «Cañaneros», en Jerez de
la Frontera ...............................   2.000

Escuelas Madre de Dios, de* Jerez
de la Frontera  í...................  2.000

Colegio del Sagrado Corazón, de 
La Línea de la Concepción ... 2.000

Escuelas Profesionales «Sagrada 
Familia», de Puerto de Santa ,
María ...........................   / 2.000

Escuela Casa Huérfanos, de El 
Puerto de Santa María ............ 5.000

Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen, de San Fernando ....... 2.000

Pesetas
Castellón  —

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de Coizada de Cala-
trava.................................................... 4.000

Escuelas Consejo de Protección 
Escolar, de VaU de Uxó ..........  40.000

Ciudad Real
Grupo escolar Hijos de Obreros

Minas de Almadén ...................... 15.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Agudo .......................... 5.000
Idem id. de Albadalejo ..................  5.000
Escuelas Nacionaes (niños y ni- * 

ñas), Ayuntamiento de Santa
Cruz de los G azules ..................  4.000

Colegio de San José (Calalrava,
número 21), de la capital ....... 5.000

Colegio de San Luis Gonzaga, de
La Solana .....................................  2.000

Colegio de María Inmaculada, de 
Puertollano .....................    2.000

Córdoba
Graduada niñas «Cristóbal Co

lón», en la capital ...................... 10.000
Escuelas Maternal «Luciana Cen

teno», de la capital .......* ........  3.000
Escuelas PP. Salesianos, de la ca

pital   10.000
Colegio Sagrado Corazón, de la

capital ............................................  2.000
Escuela Profesional de la Sagrada

Familia, en Baena ...................... 3.000
Colegio San Antonio (PP. Fran-
- císcanos), de Lucena ..................  2.000 -
Colegio Asilo niños Desamparados

(RR. Salesianos), de Lucena ... 2.000
Comedores escolares restaurados 

por el Excmo. y Rvdmo. señor 
Obispo de la Diócesis ..............  20.000

La Coruiia
Comedores escolares de las Escue

las Nacionales de la capital (a 
. distribuir por la Comisión pre

sidida por el señor Alcalde) ... 60.000 
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Padrón ..........   4.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Puentedeume  ..... '. 4.000
Grupo escolar «Divino Maestro».

de Santiago de Compostela ... 5.000
Escuelas Nacionales de San Agu*- 

tín, de Santiago de Compostela. 4.000 
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento lie El Ferrol del Cau
dillo ................    25.000

Escuelas de la Grande Obra de
Atocha (capital) .......................... 25.000

Escuelas del Santo Angel de la
Guardia, de la capital ..............  8.000

Escuelas de Santa Margarita, de
la capital .......    7.500

Comedores Parroquiales de Santa
. Lucia, de la capital ..................  11.000 .
Escuelas del Patronato de la Cár

ridad ................................................  5.000
Comedores escolares «Cocina Eco

nómica», de la capital ...... !..... 10.000
Escuelas de la Milagrosa, de Mei-

rás  .................................................. 5.000
Idem id. de Santiago de Compos

tela ..................................  7.500
Comedores Catcquesis Francisca

nas, de Santiago de Compostela. 3.000
Idem id. de Santa María del Ca

mino, ídem id.........................   3.000
Idem id. San Roque de Afuera #

(Padre Gil) ...... !.........................  2.500
Escuelas de María Mediadora, de

El Ferrol del Caudillo ....................2.000
Escuelas Parroquiales de Nuestra .

Señora de Lourdes, de Curtís ... 2.000
Escuela Parroquial de Pastoriza, 

de San Miguel Dos Agros ...... 2.000
Comedores Catequesis Parroquial,

de Santa MaríaN de Oza ..............  2.000
Colegio de María Inmaculada, de

Bañobre-Miño .................    2.000
Escuelas Populares gratuitas, 'd e  

la capital  ..........   11.000
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Comedores Catcquesis Parroquia!, 
de Santa María de Pastoriza ... 2.000

Comedores Escuelas «García Her
manos», de Betanzos ........... ........ 2.000

C uenca
Comedores Escuelas Nacionales, de 

la capital, a cargo de la Inspec
ción de Enseñanza PWmaria ... 10.000

Graduada aneja Escuela Magiste
rio «Fray Luis de León» .............  5.000

Escuelas Patronato de Baztán de 
San Pedro, Ayuntamiento Al
mendros ...................................    3.000

Escuela Asilo Nuestra Señora de 
los Remedios, de San Clemente. 4.000

Colegio de RR. Franciscanas de 
Villaimayor de Santiago .............. 2.000

G ran a d a
Comedores Escuelas Nacionales, 

de la capital, .a cargo de la Ins
pección de Enseñanza Primaria. 25.000 

Escuela Maternal de la capital ... 3.000
Grupo escolar «Divino ’ Maestro»,

capital ....................................   5.000
Idem id. Baza .................................  5.000
Escuela Nacional niños Ayunta-*

miento de Castaras ....../..........  2.000
Grupo escolar «Padre Poveda», de

Guadix ................................................ 4.000
Escuelas Nacionales ,de Jaén (San-

tafé) ..................................    2.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Jum ................................. 4.000
Escuelas del «Ave María», capital. 25.000 
Colegio «La Purísima Concepción»,

de la capital . .....................................4.000
Colegio del Sagrado Corazón, de.

la capital ......................................  2.000
Idem de la Compañía de María,

de Santafé ......................   2.000
Colegio de la Santísima Trinidad, 

de Lanja^ón .................................  2.000

G uadahijara

Graduada niños aneja Escuela
Magisterio ........................................  10.000

Grupo escolar «Cardenal Mendo
za», de la capital ........................  10.000

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de la capital ..................  ',10.000

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de ALmogUera ..............  3.000

Idem id. de Cajanejos .........-........  3.000
Idem id. de Lnzaga ................   3.000
Idem id de S güen/.a ..................... 5.000
Idem id. de Molina de Aragón ... 10.000
Idem id. de Pozancos . 2.000
Idem id. ele Utande .............   3.000
Idem id. de Valdenuño Fernán

dez   3.000
Escuelas Oratorio Festivo «'Padres

Salesianos), de la capital ..........  10.000
Colegio RR. Clarisas, de Molina de

Aragón ..................................   10.000
Idem Santa Ana, de Molina de

Aragón ............................................. 10.000
Escuelas Santa Rita 'PP. Agusti

nos!, de Molina de Aragón ......  10.000
Colegio de RR . Ursulinas de San

Agustín, de la capital ...,............. 7.500
Idem id. de Sigüenza .................   5.000
Colegio de S a n José, de Si

güenza .................................. •........  2.000
Colegio RR. .Jerónimos del Monas

terio de Nuestra Señora de los
Remedios, de Brihuega .........  5.000

Colegio RR. Bernardas, de Bri-
ñuega ...............................................  5.000

Colegio de la Reunión de! Sagra
do Corazón de Jesús, de la ca
pital ........................... }....................   ; 3.000

Colegio de RR. Concepcionistas 
Franciscanas, de Almonacid de 
Zorita  ................................ , .......  2.000

Cfuipúzcaa  
Comedores Escuelas Nacionales 

Ayuntamiento San Sebastián ... 100.000 
Colegio de la Asunción, de la ca

pital  ............     8,000

Pesetas

Colegio del Sagrado Corazón <Al
tos de Miraman .!......................  5.000

Colegio Asilo San José íPrim, nú
mero 33), de la capita l'..............  4.000

Colegio de San Vicente de Paúl,
de Irún ........................................... 3.000

Colegio de María inmaculada, de 
Zaruuz  .......... : .......................   2.000

H uclva
Comedores Escolares d e " las Es

cuelas Nacionales de la capital. 30.000
Grupo escolar «José Antonio», de

la capital ................     10.000
Graduadas anejas Escuelas del

Magisterio ...................................... 8.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Moguer ...................... 5.000
Colegio de la Comnañía Santa 

Teresa de Jesús (barrio Obre
ro*, capital ..................................... 8.000

Colegio Esclavas Divino Corazón,
de Aracena .....................................  2¿)00

Idem id. de Corte Concepción .... 4.000
Idem id. de Moguer ......   4.000

H uesca
Comedores Escuelas Nacionales del 

Ayuntamiento de la capital ... 20.000
Colegio Hijas de la Caridad, de

Barbastro .........................../ ... 2.000
Idejn PP. Escolapios, de Barbas-

tro ....................................................  2.000
Idem id. de Jaca .............................  3.000

'Jaén.
Graduadas anejas Escuelas del .

Magisterio .....................    10.000
Escuela Maternal de la capital ... 2.000
Grupo escolar «Divino Maestro»,
' de la capital ..........................   5.000

Grupo escolar «Padre Poveda», de
Linares .............................    4.000

Comedores Escuelas Profesionales* 
Sagrada Familia («Padre Villos-
la da») .............................................  10.000

Colegio áan Vicente de Paúl, de
la capital ....................... .'.......... ;.... 5.000

Colegio de San José, de Andújar. 4.000
Colegio de la Milagrosa, de Baeza. 3.000
Colegio Sagrado Corazón, de Bai

lón .......................................................  2.000
Escuelas San Juan de la Cruz, en

La Carolina .....................    2.000
Colegio Esclavas Divino Corazón,

de Linares .....................................  2.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Martos ..........................  5.000
Escuelas RR. Trinitarias, de Mar- 

tos ..'.................................................. 2.00Ó

Las Palm as  . '

Comedores Escuelas Nacionales del 
' Ayuntamiento de la capital, a 
cargo de la Inspección de Ense
ñanza Primaria .....   10.000

Graduada niños, añeja Escuela 
Magisterio .......................................  5.000

L eón
Comedores Escuelas Nacionales' 

del Ayuntamiento de la capital. . 8.000 
Grupo escolar #Ponce de León», de

la capital ...........’. .................   4.000
Grupo escolar - « G u z m á n  el

Bueno» .....................................  4.000
Graduada de niños aneja Escue

la Magisterio .................................  4.000
Escuela Nacional de La Sota de 

Valderruedaj .......................   2.000
Lérida

Comedores Escuelas Nacionales de 
• la capital, a cargo de la Ins

pección de Enseñanza Prima
ria •  ..............:.......................   10.000

L og roñ o  '

Comedores Escuelas Nacionales 
del Ayuntamiento de la capital. 18.000

Graduada .aneja Escuela Magiste
rio .............................................  7.000

Pesetas

Gruño escolar «Gonzalo de Ber
reo»; capital ..............  4.00#

Escuelas Patronato «Los Boscos»,
de la capital .............;..................  4.000

Grupo escolar «Divino Maestro»,
de la capital .................................  5.000

Escuelas Católicas de San Berna
bé, de la capital ....... ,...........  7.000

Grupos escolar «Divino Maestro»,
de Calahorra ......................... .......  3 000

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de H aro ...........   4.000

Idem id cié Santo Domingo de la
Calzada ..................   7.000

Colegio de la Milagrosa, de San
to Domingo de la Calzada ......  2.500

Colegio Agustinas Misioneras de 
Torrecilla de Cameros ..............  2.500

L ugo
Graduada aneja Escuelas Magis

terio ..................................................   10.000
Grupo escolar «Divino Maestro»,

de la capital ......... ........................ 4.000
Escuela de niños número 11 de la

capital .......   3.000
Escuelas de Cristo Rey y la In

maculada, de Vivéro . ................  2 000
Escuelas F u n d a c i ó n  «Cardenal 

Don Rodrigo de Castro», de 
Moníorte de Leinos ....................  4 000

M adrid ín a c io n a les )
Grupo escolar «Padre Poveda» (ni

ñas.*, capital .................................. 25.00#
Idem «Luis Moscardó» (niños y

niñas) ...........................  ¡ . 25.000
Jdem «Concepción Arenal» (niñas

y párvulos) ........   20.000
Idem «Concepción Arenal» (niños'» 15.000 
Idem «Calvo Sotelo» (niñas y pár

vulos) ................................    20.000
Idem «Calvo Sotelo» ¡niños) ......  ló.OüO
Idem «Pérez Galdós» ¡niños) ... 25.000
Idem «Joaquín Costa» «niños) ... 15.000
Idem «Joaquín Costa» «niñas) ... 15.000
Idem «J. García Morato» (niños) 20.000 
Idem «Joaquín Borolla» (niños)... 20.000
Id^m «Joaquín Sorolla» (niñas)... 15.000
Idem «Marcelo Usera» (niñas) ... 15.000
Idem «Daoiz y Velarde» niños).., 15.000
Idem «Francisco Ruano» (niños).. 15.COO 
Idem «Andrés Manjón» (niños) ... 15.000
Idem «Andrés Manjón» (niñas)... 15.003,. 
Idem «Looe de Vega» (niños) ... 15.000
Idem «Lope de Vega» (niñas* ... 15.000
Idem «Vázquez de Mella» (niños»,

capital .........................    15.000
Idem «Vázquez de Mella» (niñas) 15.0CO 
Idem «Menéndez Pelayo» (niños» 15.UG0 
.Idem «Menéndez Pelayo» (niñas* Ta.CiX) 
Idem «Isabel la Católica» (niñas» 15.000 
Idem «Isabel la Católica» (niños) 15.QÓ0 
Idem «Zumalacárregui» (niños» ... 15/003

• Idem «Zumalacárregui» ¡niñas y
párvulos* ...................................   .... 17.COO.

Idem «Ramiro de Máez'u» (niños) 15.000 
Idem «Ramiro de Maeztu» niñas) 15.00o 
Graduada a reía Escinda Magis

terio Femenino ......... .................. 15.000
Escuela Modelo de Párvulos «Jar

dines de la Infancia» .............. 20.000
Grupo escolar «Cervantes» niños >, Tó.OftÓ 
Idem «Donoso Cortés» ■ niños; ... 15.000
Idem «San Isidoro» ¡niños y ni

ñas) ......................... v. 18.000
Idem «Víctor Pvadera» (niños* . 1.5.000
Idem «Víctor Pradera» (niñas y

párvulos* ........................   -x.. ... 17.000'
Idem «Fernández Moratín» (ni

ñas* .................................................  15.000
Idem «José Antonio» ¡niños) .......  15.000
Idem «José Antonio» (niñas* 15.000
Idem «Luis Vives» (niños) ............  15.000
Idem «Luis Vives» (niñqs* .......  15.000
Idem «Ortega Munilla». ¡niñas) ... 10.000
Idem «Isidro, Almazán» niños) ... 15.00(1
Idem «José Echegarav» \ niñas y

niños» ..............................................  20.000
Idem «Nuestra Señora de la Al- 

mudena» antes «Lope de Rue
da»* ¡niñas) ............... ................. 12.000

Idem «General Saniurjo» (niños* 12.000 
Idem «General Sanjurjo» miñas) 12.0$)
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Grupo escolar «General Sanjurjo»
(párvulos)........ ................................  8.000

Idem «Francisco de Que vedo» (ni
ños) ...............................................   10.000

Idem «Amador de los Ríos» (ni
ños) ................................   10.000

Idem «Amador' de los Ríos» (ni
ñas) ...........................................    10.000

Idem «Claudio*Moyano» (niños)... 10.000 
Idem «Claudio Moyaho» miñas)... . 10.000 
Jdem «Onésimo Redondo» (niños; 10.000 
Idem «OnéStmo RedoríBo» (niñas) 10.000
Idem «Pardo Bazán» (niños) ......  10.000
Idem «Pardo Bazán» (niñas) ... .. 10.000 
Idem «Hermanos Miralles; (ni

ños» .....................................    10.000
Idem «Argentina» (niñas) ..........  10.000
Idem «Blasco Vilatela» (niñas) ... 10.000 
Idem  «Miguel de Unamuno» (ni

ños) ......................................... ;.......  10.000
Idem «Miguel de Unamuno (ni

ñas) ..........................  10.000
Idem «Huarte de San Juan» .........  10.000
Idem «Nuestra Señora del Pilar»

(niños) ...............  10.000
Idem «Goya» (ninos y niñas) ... 10.000
Idem «María Guerrero» (niñas)... 7.000
Idem «Tirso de Molina» (niñas).y. 5.000
Idem «Tirso de Molina» (niños).,. 5.000
Idem «Calderón de la Barca» (ni

ños)  .............................................   5.000
Idem «Tomás Bretón» (niñas) ... 5.000
Idem «Espronceda» (niños;   5.000
Idem «Santa Cristina» (niñas) ... 5.000
Idem «Legado Crespo» (niñas) ... 7.000
Idem «Beatriz Galindo» .niños)... 5.000
Idem «Beatriz Gaiindo>/ ‘.niñas)... 5.000
Idem «Ezequiel Solana» (niños; ... 7.000.
Idem «Ricardo de la Vega» (ni-

ños.)  ................................................. 5.000
Idem «Rufino Blanco» miños) ... 7.000
Idem «Juan de Villanueva» (ni

ños) ,.  ........................................  7.000
Idem «Sap Juan Bautista» (ni

ñas) .....................................................  8.000
Idem «Rosa Rubio» miñas' ....... 5.000
Idem «Ramón y Cajal» niñas)... 7.000
Idem «Mariano de Cavia» (niñas) 7.000
Idem «Cirilo Reverter» (niñas) ... 5.000
Ideih «Alonso Ercilla» (niñas) ... 5.000
Idem «Mesonero Romanos» (n i

ñas) .................................   5.000
Idem «José Zorrilla» miñas) ... 5.000
Idem «Nuestra Señora del Pilar».

Tetuán de las Victorias  ........ 3.000
Idem «Miguel Siurot», Fuente de

Vailecas ..... .....................................  3.000
Idem «Francisco Patou» (niños y

niñas), Puente de Vailecas'  5.000
Idem «Primo de Rivera» (niños).

Puente de Vailecas ...................... 5.000.-
Idem «Dolores Aguilera» (niñas),

Puente de Vailecas ........... .......... 5.000
Tdem «Calvo Sotelo (niños y p i

fias), de Canillas .:..... .................  7.000
Idem «José Antonio» (niñas), Ca

nillas .......................„ .......................... 5.000
Idem «José Antonio» (niños), Ca

nillas  ...... . 4.000
Idem «José Antonio» (niños y ni

ñas),' de Fuencarral  ................. 7.000’
Idem «José Antonio (niños y ni

nas), de Chamartin  .................   7.000
¡Escuelas Graduadas de niñas «San

Bartolomé», número 7 .................  7.000
Idem «Jesús del Valle» .. .............  5.000
ÍSscueia de niñas número 43-B, de

Sacramento, numeró 6 ................  7,000
Idem niñas número 60-B .............  3.000
Idem niños de la calle de la Pue

bla número 11 .................    9 3.000
Idem niños número 41-B .................  3.000
Idem niños número 18-B .................  3.000
Comedores escolares organizados 
. por el Ayuntamiento de Puente

de Vailecas ...............................   20.000
Escuelas Unitarias de niños núme

ro 1, de Ventas-CafiiUas  ............  2.000
Idem de niñas número 1, de Ven

tas-Canillas  ...................................    2.000
Idem de Párvulos número 12 de

Ventas-Canillas ................................  2.000
Escuelas Unitarias de niños, zona 

Chamberí (García Morato, 1W . *000

Pesetas

Escuela unitaria de niñas, Tudes
cos, 2 ..............................................*.. 2.000

' Graduada de niños número 1, de
Carabanchel Bajo ......................  5.00

Idem núm. 2 de Carabanchel Baj* 5.000 
Grupo escolar «Coronel Moscar

dón de Chamartin de la Rosa 2.000
Graduada de niñas «Nuestra Se

ñora de las Victorias», de Te
tuán ............. ,.................................. 2.000

Idem de niños, calle Luis Pontones,
de Tetuán .....................................  2.000

Idem de niños de San Martín de
Valdeiglesias ......................   4.000

Idem de niñas de San Lorenzo del
Escorial ............................................ 5.000

Grupo escolar calle General Mola.
número 14, de Vicálvaro ............. 5.000

Idem «María Inmaculada», de Va-
llecas ..........   5.000

Idem «María Inmaculada», de Vi
cálvaro ............................................. 5.000

Escuela preparatoria de la de Ce
rámica ...........    10.000

Grupo escolar «Porta Coelí», ba
rrio de Usera .............................  10.000

Idem «Nuestra Señora de Fáti-
ma», barrio de Usera ..................  10.000

Idem de la Asociación General de 
Empleados y Obreros de los Fe
rrocarriles de España ...............  8.000

Idem «Generalísimo Franco», de
• Aranjuez .........................................  4.000

Escuela Nacional de niñas de Ara- 
vaca. regentada por doña María 
del Rosario Pérez Marín ......... 6.000

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de Aravaca ...................... 5.000

Idem id. del Ayuntamiento de El
Pardo ..........................................   7.500

Grupo escolar «Marqués de Alme
nara», de Fresno de Torote ... 7.000

Idem «Nuestra Señora de la Mer
ced», San Bernardo núm/ 20 ...* 5.000 

Idem «Divino Maestro», carretera
de Extremadura  ..........................  5.000

Escuelas Nacionales del Ayunta
miento de Víllaviciosa de Odón 2.500 

Idem del Ayuntamiento de Puebla
de la Sierra .................................  2.500

Comedores de las Escuelas de 
Orientación Aerícola organiza
das por el Instituto Nacional de
Colonización  ............................  25.000

Comedores Escuelas Emisora dé
Arganda ..........................................  10.000

Escuelas- Nacionales del Ayunta
miento de Rivas Vaciamadrid... 2.500

Madrid (privadas) 
Comedores escolares organizados 

por el Instituto Nacional de Pre
visión y la Corñisipñ Nacional 
de Mutualidades y. Cotos Escola*
res .............................   25.000

Escuelas de Nuestra Señora de la 
Paloma (Fundación de don Joáé
Muro Lara) .................................... 15,000

Idem Cruzados de la Enseñanza,
de la capital .................................  10.000

Comedores de la Catequesis de
San Jerónimo el Real ..............  15.000

Idgm de la Parroquia de San Mi
guel Arcángel ................................ 12.000

ídem de la Fundación/de dóña Pi
lar de la Mata ................................ 10.000

Idem de la Escuela Asilo de Sar.-
tamárea ............   10.000

Colegio Calasanpio (Hermanos Mi-
ralles) .............................. \..............  9.000

Escuela Orfanato Jesús Nazareno,
de Getaíe ..................................   7.000

Escuelas del Patrocinio de María
(Gaztambide, 12). ..'................ . 10.000

Idem . gratuitas de MM. Merceda- 
rias de Don Juan de Alarcón... 5.000

Idem Populares Salesianas .............  7.000
Idem del Sagrado Corazón (Clau

dio Ooello, 110; .......;.....................  7.00Q
Idem del Dulce Nombre de Jesús

(A. Durán, 22) .........................    8.000
Grupo escolar «San Miguel» (Viz-

condesa de Jorbalán, 3)  ............  8.000
Escuelas Pías (Gaztambide, 44)... 8.000

Pesetas

Escuelas Pías (Hortaleza, 63) ..... 8.000
Comedores de las Escuelas de la 

Parroquia de la Concepción ... 8.00Q
Idem id., Parroquia de Los Do

lores ......................................   7.000
Idem id., Parroquia de* San Ilde

fonso ................................................. 7.000
Idem id., Parroquia de San Sebas

tián ................................  5.000
Escuelas de Nuestra Señora de la

Almudena ^Casino, 3) ..............  8.000
Idem Populares Salesianas (Gene

ral Primo de Rivera, 25> ......   7.000
Colegio de Nuestra Señora del Re

cuerdo. Chamartin de la Rosa 7.000 
Comedores Escuelas Católicas de

San Estanislao de Kostka ....... 9.000
Idem de la Congregación Mariana

dei Colegio de Areneros ..............  5.000
Idem de San José, de la Guinda

lera ................................................... 4.000
Colegio de Esclavas Concepcionis- 

tas del Divino Corazón (O ’Don-
nell, 57) .........................................  6.000

Idem de RR. María Teresa (Her-
mosilla, 101). ...........    5.000

Comedores de las Escuelas de San
ta Luisa de Marillac ..................  7.000

Escuelas de El PilaV (Bravo Muri-
11o, 93) .............................................  4.000

Colegio de San Rafael (Guzmán el
. Bueno, 18) .....................................  6.000

Comedores Escuelas del Niño Je
sús y San José (Francisco Las
tres. 34-36) ........: ...........     5.000

Escuelas Parroquiales de S a n  
Francisco de Asís, del Puente de
Vailecas .......................   4.000

Colegio del Sagrado Corazón (Tu
tor, 36) ..............  5.000

Escuela de la Parroquia de la Ven- 
tilla y San Francisco Javier, de
Tetuán de las Victorias ..........  5.000

Colegio del Sagrado Corazón (Don
Pedro, 14)    5.000

Internado de Huérfanos de la Vie
ja Guardia .............:....................... 5.000

Escuelas del Centro Familiar y Ta
ller Profesional, de Puente de
Vailecas ........................................  2.000

Idem Católicas de la Inmaculada
García de Paredes. 39) ..............  4.000

Idem Parroquiales de San Rafael,
'suburbio de Pefiagrande ...:.....  5.000

Idem Congregación de . la Inmacu
lada y San Luis Gonzaga (calle
de García Morato. 46) .,............ 2.000

Colegio de María'Auxiliadora (Vi-
llamil, 22) .....................................  2.000

Idem Sagrada Familia (Talavera, 
número 11), Carabanchel Bajo .2.000 

Casa Misericordia de Santa Isabel
'.Hortaleza, 77) .............................  2.000

Escuelas RR. Operarias del Divino 
Maestro (avenida Generalísimo, 
número 69), Puente de Valle-
cas .....................  c..................  2.000

Comedores de la* Parroquia dei 
Dulce Nombre de Maria, Puen
te de Vailecas ............   2.000

Colegio Cardenal Spínola (avenida
del Valle, 7)  .................,............  2.000

Escuelas Parroquiales Diócesis de
Madrid-Alcalá (Silva, 2) ......:... 2.000

Comedores Catequesis Parroquial 
de los Angeles (Bravo Murillo,
núm. 93 * ..............................   2.000 '

Grupo escoláis «Santa Micaela»,
* de Tetuán de las Victorias .....  2.000
Colegio de San Alfonso (Mesón

de Paredes, 76 >  v .......  3.000
Escuelas Catequesis Nuestra Seño

ra del Pilar (V. Ramón Luján,
1 nüín. 37* ..... ...^ ......................  ,5.000
Idem de RR. El Santo Angel ... 4.000
Colegio Santísima Trinidad, de Vi-

llalba  .............................................  2.000
Idem de la Inmaculada (Martí

nez Campos, 18)  ...................  5.000
Idem dei_Divino Corazón y Nues

tra- Señora de los Dolores,; dé 
la Doctrina Cristiana, de Tetuán 
de las Victorias ...................    4,000
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Colegio de Nuestra Señora del Pi
lar (Salesianas), Ventilla-Te-
tuán ................................................  4.000

Idem Asilo de Santa Cruz, de Ca-
rabanchel Bajo ............................. 4.000"

Escuelas de Nuestra Señora del 
Carmen i Fundación Nájera), de
Carabanchel Bajo ...........  4.000

Colegio RR. Franciscanas de San 
José (José Antonio, 119), Puente
de Valleeas ....................................  4.000

Idem de Nuestra Señora del Car
men de. Villaverde Alto ..............  2.000

Comedores Parroquiales de Bara
jas  ..................   3.000

Escuelas de la Casa de la Virgen,
de Canillas ................................. 3.000

Colegio de San José (RR. Sale
sianas), de Vilcávaro .................. 2.000

Idem de Nuestra Señora de la 
Piedad, de Carabanchel Bajo ..., 5.000

Idem Amor Misericordioso (paseó
de Aceituneras, 97) .................... 2.000

Idem «La Divina Pastora» (Emi
lio Ortufio, 13) ............................. 3.000

Escuelas Santísimo Sagramento 
(Salesianos de San Juan Bos-
co), Dehesa de la Villa, 3 ..........  3.000

Comedores Parroquiales del Sagra
do Corazón de Jesús (López de
Hoyos. 77) ....................................  5.000

Comedor Escolar de los Padres 
Capuchinos ^Bravo Murillo, 150) 3.000

Escuelas del Patronato de la In
maculada (Antonio Lancha), Ca
rabanchel Bajo ............................ 2.000

Colegio de RR. Concepcionistas del 
Convento de San Pascual, de
Aranjuez,........................................  3.000

Comedores Parroquiales de Cha
man ín de la Rosa .....................  3.000

Idem id. Nuestra Señora de las 
Victorias (P. Collado), Tetuán... 3.0(¡H)

Comedor Convento de María Re
paradora, de Chamartín de la
Rosa ................................   2.000

Escuelas Gratuitas de María In
maculada (calle México, 10) ... 2.000

Idem Hermanos Maristas (E. Da
to. 3)  ................    2.(j00

Colegio Asilo de Nuestra Señora 
de los Desamnarados (Arturo ^
Soria, 165), Chamartín de la
Rosa  ........................... '.................  2.000

Idem Hijas de la Car:da<J, de Vi-
llaviciosa de Odón  ....................  2.000

Idem de la Inmaculada, de Lé
ganos  ..............   2.000

Instituto Ponce de León (Carde
nal Cisneros, 61) .........................  10.000

Colegio Milagrosa (Alcázar de To
ledo, 7), Puente de Valleeas...... 2.000

Colegio RR. Adoratrices de Alcalá
de Henares ...................................  2.000

Idem del Sagrado Corazón de 
Jesús (carretera de Alcobendas, 
núrn. 4), Chamartín de la Rosa 4.000

Idem de RR. Operarías de Nues
tra Señora de los Dolores. Lis
ta, II .............................................. 2.000

Escuelas de la Milagrosa (barrio
Prosperidad) .......    2.000

Idem de )la Parroquia de Cova-
donga ............................................. 3.000

Centro de Orientación Agrícola 
«La Sagrada Familia», de Ara- 
vaca  .................................   4,000

. Málaga
Comedores Escuelas Nacionales de

la capital ..................................   20.000
Grupo escolar «Juan Carrillo», de

Ronda ......   :................ 5.000
Graduada de niños antiguo Ins

tituto de Ronda  ....................  5.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de Antequera ......  5.000
Colegio de Santa María $ie la Vic

toria* de la capital.........................  10.000
Escuelas del Ave María, de la ca

pital ....................................   10.000
Grupo escolar «Nuestra Señora del 

Carmen»i Miraflores del Palo... 10.000

Pesetas |

Colegio Asilo San Manuel, de la
capital  ..............(.........................  8.000

Idem de San Juan de Dios (Gole
ta), c~, i tal ....................................  8.000

Idem Esclavas Concepcionistas del
Divino Corazón, capital  ......  4.000

Idem Casa del Niño Jesús, de la
capital ............................................ 3.000

Idem Asilo Jesús, María y José, de
, la capital ...........   2.000

Idem de María Auxiliadora, de
Fuengirola ..... /............................  2.000

Idem de Nuestra Señora de la So
ledad, de Antequera .................... 4.000'

Idem del Sagrado Corazón, de Las
Mellizas ..........................................  2.000

Idem de Cristo Rey, de Coín ......  2.000
Idem Esclavas del Divino Cora

zón, de Ronda  ........    2.000
Murcia |  f

Escuelas Nacionales del Ayunta**
miento de la capital ........   10.000

Idem del Ayuntamiento de Car
tagena ....... , ...................    10.000

Idem del Ayuntamiento de Lorca 10.000 
Idem del Ayuntamiento de Agui

las  ...............................................  5.000.
Idem del Ayuntamiento de Aba

rán .....................   4.000
Escuela Nacional Unitaria de ni

ños «San Jerónimo», de Guada
lupe ........................... i..................... 4.000

Colegio Asilo de la'Purísima, de la
capital  ........................................  1 5.000

Idem id. de San Carlos, de la ca
pital ...............     5.000

Obra Social Femenina de Nuestra 
Señora de la Fuensanta, ca
pital ......................... :...................  5.000

Comedores de Nuestra Señora de
Lourdes, de la capital .............. 5.000

Colegio de Hermanos de Cristo
Crucificado, de La Albevca ......  5.000

Idem id. de Santo Angel .............  5.000
Idem de la Milagrosa, de Blanca 4.000
Idem- de la Purísima, de Carta

gena .............................................   5.000
Idem Asilo «La- Casa del Niño»,

de Cartagena .........   10.000
Escuelas Maternales de San José,

de Cartagena ................    5.000
Colegio de Nuestra Señora del

Carmen (Los Mineros), de La
Unión ..................   5.000

Escuelas profesionales la Sagrada
Familia, de Fuente Alamo ......  2.000

Idem Parroquiales de Pliego ......  2.000
Colegio de la Milagrosa (Casa de

Expósitos), de la capital ..........  6.000
Colegio Los Dolores (Hijas de la

Caridad); de Cartagena ........   3.000
Colegio de San Francisco (Casa de

Beneficencia), de. Lorca .............. 5.000
Colegio de La Milagrosa, de To-

tana .....     3.00Ó
Escuelas del A y u n t a m i e n t o  de
■ Abanilla  . 5.000
Colegio de RR. Madres Merceda-

riás de Lorca .......................................3.000
Escuelas Hermanos Maristas de la 

capital ..........................   5.000
Navarra

Escuela Nacional .Protegida de Tu-
dela ............    3.000

Colegio de RR. Franciscanas de la
capital ................................................ 3.000

Escuelas de El Saifto Angel, de Ar- 
tajona  ................ ..................... 2.000

Oreme , . >
Comedores Eáfcuelas nacionales de 

la capital, a cargo de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria ... 12.500 

Graduadas a n e j a s  Escuelas del
Magisterio (niños v niñas)  .....  12.500

Graduada de niñas «Divino Maes-
troí (capital) ...i..........     5.000

Colegio Sarr José (Hermanos Doc
trina Cristiana), de V erín   2.000

Comedones Catcquesis P a r r oquía - 
Santiago, de Villamartía ...........   5.000

%

Pesetas
Oviedo  — ..........—

Comedores escolares del Ayunta
miento de Gijón .........................  6.000

Idem id. id. de Rivadesella ..........  4.0C0-
Escuela Hogar San Ignacio, de la

capital ...............................   3.000
Colegio de San Vicente (Hijas de

la'Caridad), de Gijón .................  3.0C0
Colegio Asilo Pola, de Gijón ......  4.000
Escuela Patronato de San José, de

Gijón .........................    2.000
Colegio Esclavas Sagrado Corazón

de Jesús, de la capital ..... ........  2.000

Fa len cia

Escuelas graduadas del Ayunta
miento de Baltanás .....................  5.000

Escuelas Patronato Ave María, de
la c a p ita l  ....................................3.000

Colegio Hijas de María Inmacu-, 
lada de la capital"  .....................  2.Q0Q

Pontevedra
Comedores Escuelas nacionales del

Ayuntamiento de Vígo .............. 40.000
Grupo escolar «Divino Maestro», .

de Vigo ............................    5.000
Comedores escolares del Ayunta

miento de El G ro v e ..............    4.000
Idem id. id. de Villagarcía de

,Arosa ...............  •• 4.000
Idem id. Patronato «Barreiro Ca-

banelaá» .....................................   7.500
Casa Tutelar de Menores «Aveli-

no Montero» ......    4.000
Escúelas Divina Pastora, de la ca

pital .........       2.000
Escuelas del Sagrado Corazón de
• Los Placeres ....................  3.000
Escuelas Parroquiales de El Lerez. 5.000
Escuelas Nacionales del Ayunta

miento de la capital ..............   10.000
Escuelas La Milagrosa, de Túy ... 4.000
Escuela Asilo Niño Jesñs de 'Pra

ga, de Vigo ....................................  4.000
Colegio de María Inmaculada (V.

Valera>,,en Vigo .......    2.000
Colegio de la Compañía de María,

de Vigo .................  5.000
Comedores escolares «Fundación

Nieto», en Vigo .................    7.500
Colegio de Ntra. Sra. del Carmen, 

de vEl Grove ........    2.000
Salam anca

Comedores escolares Junta Provin
cial Protección de Menores ...... 10;000

Grupo escolar «Divino Maestro»..,* 5.000
Santander

Escuelas Nacionales Ayuntamien
to de la capital ...........   12.000

Graduada niñas «Ramón Pelayo». 4.000 
Escuelas Nacionales Ayuntamien

to de Liendo     i. 15.000
Idem id. id . de Colindres .............. 15.000-
Comedores del Patronato escolar

de Santoña  ........     12.000
Escuelas Nacionales, del Ayunta

miento de S an to ñ a ..................... 4 000
Colegio San José (Prado Viñas),

de la capital  .............................. 4.000
Colegio de Ntra. Sra. de la Ense- 

ñanza (Vía Cornelia), capital... * 4.000 
Colegio RR. Adoratrices, de la ca

p ital ....................................   4.000
Escuelas Fundación Torreañaz, de

Anaz .:...................    * 3.000
Escuelas del Patrocinio de San Jo

sé, de Cobreces .....................    4.000
Colegio Asilo de las Hijas de la

Caridad, de Carrejo  ...................... 3.000 •
Comedores escolares de las Escue

las gyatuitas de Ábadie de Via- 
celi (P. Cid), en Cobreces ....... 10.000

Escuelas gratuitas de San José, en
Hoznayo ...............................................3.000

Escuelas Hermanos Caridad, de
Comillas ..............................    '2.000

Escuelas de Cristo Rey, de San Vi-.
cente de la Barquera ....................  4.000

Escuelas Nacionales de San Ro
mán de la L lanilla.............................6.000
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Colegio de las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, Lar edo. 2.0 00

, Santa Cruz de Tenerife
Graduada de niños aneja Escuela 

Magisterio de La Laguna ..........  5.000
Segovia

Graduada de niños «Primo de Ri
vera», de la capital ...........    5.000

Idem «General Serrador», de El
Espinar  ..................•......................  5.000

Idem «Comandante Gazapo», de
San Ildefonso  ............................  4.000

Escuela Unitaria de niños del ba
rrio de San Lorenzo, de la capi
tal ...............   3.000

Colegio de RR. Franciscanas Con- 
cepcionistas, de Ayllón ..............  4.000

Sevilla (nacionales)
Escuelas nacionales del Ayunta

miento de la' capital ..................  30.000
' Grupo escolar- «Andrés Manjón»

niños y ninas), de la capital... 10.000 
Idem «Queipo de Llano» (niños y

niñas), capital ...................................10:000
Idem «Calvo Sotelo» (niños y ni

ñas), capital  ................................. 10.000
Idem «La Corza» (niños y niñas),

capital  ............................................  10.000
Graduada de niñas «Gustavo A.

Bécquer», de la capital ...... .......  5.000
Idem «Sta. Teresa de Jesús», de

la capital  .................... ............  5.000
ídem «José María Izquierdo», ca

pital .................................. ............ 5.000«
Idem «San Jacinto», de la capital. 5.000
Idem «España», de la capital ....... 5.000
Idem «Macarena», de la capital. . ,5.000
Idem «Cervantes», de la capital... 5.000
Idem «Carmen Benítez», de la ca

pital ....,............................................ 5.000
Idem «Borbolla», de la capital ... 5.000
Idem «San Isidoro», de la capital. 5.000
Grupo escolar «Elio Antonio de

Nebrija», en Lebrija ....................  10.000
Idem «Primo de Rivera», de Ecija 2.000
Idem «García Morato», de Ecija. 2.000
Idem «General Mola», en Ecija... 2.000
Graduada de niñas «San José», en

Carmena  ......... .........................   2.000
Idem «Primo de Rivera», en Mo

rón de la Frontera ..................... o * 2.000
Sevilla ('privadas)

Escuelas de Ntra. Sra. de la Es
peranza ‘ P. Sáez, 13), capital... 5.000

Escuelas de la Purísima CSocorro,
número 18), de la capital  .....  7.500

Escuelas Protectoras de la Infan
cia ;.Sta. María la Blanca, 10)... 5.000.

Escuelas de la Virgen María (San
Laureano, núm. 4), capital ......  4.000

Escuelas de Santa Genoveva (Tiro
Linea), capital .......     3.000

Colegio Esclavas del Divino Cora- ‘ „
zón (Jesús, múrn. 18), capital... 8.000

Colegio «El Santo Angel», de la
capital  .............................., ........  2.000

Escuelas de Ntra. Sra. del Rosario
(Pajes del Corro, 8), capital ... 2.000

Escuelas de la Virgen del Valle,
de Ecija ....................     2.000

Colegio Asilo de San José, de Le
brija :................................... ....!......  3.000

. Escuelas Hermanas de la Cruz, de
Cabezas de San Juan ..................  2.000

Colegio del Sagrado Corazón, de
El Valle ..............   5.000

. Comedor escolar de San Juan de 
Aznalfarache, sostenido por el 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal 
Segura ........................   ;......... 10.000

Teruel
Comedores escóláres Escuelas na

cionales de la capital ....................  10.000
Idem id id. Ayuntamiento de Ba- .
/> rrachina ...................i....................... 4.000
Idem id. id. Ayuntamiento Forni- 
. che Alto  ............... ........ ........ .... ;2.<XX>

Pesetas

Comedores escolares Escuelas na
cionales Av untamiento Fomiche
Bajo ..................................................... 2.000

Idem id. id. Ayuntamiento Valde-
rrobles .................................................... 2.000

Idein id. id. Calanda ............................3.000
Colegio Asilo Sagrado Corazón, de 

la capital .......................................  3.000
Toledo

Escuelas nacionales Ayuntamíen- •
to de la capital .............................  15.000

Grupo escolar «Santa Isabel», de
la capital .............................   12.000

Grupo escolar «El Prado», Tala-
vera de 1a. Reina ............................  4.000

Comedores D a m a s  Catequísticas
de la capital .................................  10.000

Colegio de Ntra. Sra. de los Des
amparados, de Noblejas .................  2.000

Colegio Sagrado Corazón y Santa 
Margarita, de Alcaudete de la
Jara  ...................................   2.000

Colegio de María Inmaculada, de 
Puebla, de Montalbán .....................  2.000

Valencia
Grupo escolar «San José de Calji-

sanz», de la capital  ..................  10.000
Idem del Puerto de Sagunto .......... 5.000
Comedores Escuela maternal Gru

po «Cervantes», capital  .........  2.500
Idem id. id. «Concepción Arena 1»,

capital .................................................  2.500
Idem id. id. calle Daoíz, 77, capí-,

tal ....................................   2.500
Idem id. id. Blanquerías, núm. 39,

capital ..... !.......................................  2.500
Grupo escolar Ayuntamiento de

Algirnia de Aliara ..........................  2.500 .
Idem «Navarro Darás», de Carca-

gente .................................................... 2.500
Idem «San José de Bprja», de

Gandía ........    2.500
Escálelas nacionales del Ayunta

miento de Jarafuel .........................  2.509
Idem id. id. de Teresa de Coíren-

les ..............................................  2.500
Grupo Santa Madre Sacramento

(Adoratriees), capital  ..............  6.000
Asociación Benéfica* de Nuestra 

Señora de los Desamparados, ca
pital .....................................................  5.000

Escuela Asilo del Marqués de Cam
po (Coruña, núm. 34), capital... 3.000 

Escuelas de San Juan Bautista
(G. Castro), capital ..’.....................  5.000

Idem del Ave María 'Parroquia 
Santo Tomás Apóstol*. capital. 2.500

Hogar Acogedor del Niño de Ai-
eira .................................   2.000

Comedores de la Colonia de San
Vicente Javier, de Burjasot .......... 7.500

Escuelas del Sagrado Corazón de
Jesús, de Godella ....'....................  10.000

Escuela Asilo Hospital de Cullera. 2.500
Colegio Hijas de la Caridad de

Chiva ..................................................  2.500
Escuela, de San José y San An

drés, de Masanasa ......................   2.500
Valladolid

Grupo escolar «Cristo Rey» (niños
y niñas), capital ............................... 18.000

Idem «Fray Ponce de León» (ni
ños y niñas), capital ...................  8.000

Graduada de niños «Cristóbal Co-
lón-Paj arillos», capital .................  4.000

Grupo e s c o l a r  «Miguel Cervan
tes» «niños y niñas-), capital ... 8.000

Graduada de niños «Macias Pica-
vea», de la capital ......................  8.000

Idem de niñas «José María La-
coit», de la capital ............. ,........  4.000

Idem de párvulos «Menéndez Pe-
iayo». de la capital ................... . 4.000

Idem de niñas. «Luis Vives», de la
capital .............................................. 4.000

Idem de niños «Ave María» (ba
rrio Delicias*,, capital ..................  4 000

Escuelas La Milagrosa (Casa 'Be
neficencia), capital .................. . 2.000

Escuelas Santa ÍEsoina, de la ca
pital ..... ....... ..................................  2 000

Pesetas
Vizcaya  —

Comedores dependientes del Con
sejo de Protección escolar, Es
cuelas nacionales de barriada ... 20.000 

Grupo escolar «Viuda Epalza» (ca
pital) .............................       10.000

Colegio RR. Amor Misericordioso, 
de Lar rondo ..............................   2.000

Zamora
Escuelas Fundación G o n z á l e z

Allende, de Toro .......................... 2.500
Comedores^ Escuelas Católicas de

Benavente ..;................................... 2.500
Escuelas La Milagrosa, de Los Co

rrales ...............................................   2.000
Zaragoza

Comedores Escuelas nacionales del
Ayuntamiento de la capital ........  70.000

Grupo escolar «Gascón y Marín»,
de la capital .................................  9.000

Escuela Maternal Grupo «Joaquín
Costa», capital .............................. 7.000

Idem id. «Luis Vives», de la capi
tal ....................................:................  .4.000

Idem id. «San José de Calasanz». 4.000 
Escuelas nacionales del Ayunta-
. miento de Encinacorba ..............  2.000
Patronato Obras RR. escolares dél 

Ba Montemolín, de la capital... 35.000 
Escuelas Obra Benéfica Cristo Rey

(Calvo Sotelo, 52), capital .....'. 15,000 
Grupo escolar «Santísimo Sacra

mento» (A dora trices), capital..,. 7.000 
Comedores del Sagrado Corazón

'Mola. núm. 3>, capital ..............  5.009
Comedores do la Parroquia de San

Pablo, de la caoital .......... ...........  5 090
Comedores de las Escuelas de la 

Asociación Benéfica, de la Cari
dad, dé la capital .........................  18.000

Idnn id. Asilo Cuna de Nuestra 
Señora del Carmen y San. José,
de la capital .......................  12.000

Escuelas de Ntra. Sra. del Carmen
y San José, en Sobradiel ..........  7.000

Escuelas Asilo Nlra. Sra. del Pi
lar «Predicadores, 113). capital. 3.900 

Escuelas nacionales del Ayunta
miento de Urrea. de Jiloca ......  5.000
2.'1 Que las expresadas subvenciones 

sean satisfechas de una sola vez, a cuyo 
efecto por esa1 Dirección General se in
teresará de la Ordenación Central de Pa
gos los correspondientes libramientos «en 
firme», uno por cada provincia y a favor 
de los Pagadores provinciales del Minis
terio de Educación Nacional.

3 - Los Pagadores provinciales, al rea
lizar los libramientos, formularán por du
plicado una relación nómina de los Cen
tros beneficiados, reseñando en ellas el 
nombre de éstos, importo íntegro de la 
subvención, descuentos reglamentarios y 
cantidad‘ liquida a satisfacer.

4.° iLos beneficiarios, para hacer efec
tivo el importe liquido de la subvención 
concedida, aportarán ante los Pagadores 
comunicación por duplicado, selladas y 
autorizadas en forma, del Organismo o 
Centro, designando a la persona del mis
mo que da de firmar la relación nómina 
y Certificación de la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos de este Ministerio los 
de la provincia de Madrid, o de la res
pectiva Delegación Administrativa de En
señanza Primaria los demás, acreditad va 
de haber rendido las cuentas correspon
dientes a. la última subvención que hu
bieran disfrutado por igual concepto, asi 
como también aportarán comunicación 
filmada, y sellada de la respectiva Inspec
ción de Enseñanza Primaria, que acredite 
el norma i funcionamiento del Comedor 
escolar y eme en el mismo se facilita co
mida diarja y caliente. Los perceptores 
o  personas . autorizadas firmarán ambas 
relaciones nóminas, y* uno de los ejempla
res, en unión do las indicadas autoriza
ciones. será entregado en su día eñ la 
Delegación de Hacienda correspondiente, 
para justificación de los libramientos.
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que no hubieren obtenido estas subven
ciones en uñas anteriores, estarán exentos 
de presentar las certificaciones de rendi
ción de cuentas, haciéndolo constar así 
en las autorizaciones de pago, y cuyo ex
tremo lo consignarán los Pagadores en 
ia relación-nómina, que, documentada en 
la forma reseñada, será entregada'en la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria correspondiente, y a la que se 
huirá en su día las cuentas que rindan 
los perceptores, quedando toda la docu
mentación archivada en las referidas De
legaciones Administrativas, a disposición 
de este Ministerio.

5.° Los beneficiarios de Organismos o 
Centros no establecidos en la capital de 
la provincia, podrán autorizar para ei co
bro de la subvención a persona pertene
ciente . a Centros beneficiados que radi
quen en la capital.

6.° En el mes de enero del próximo año 
de 1951, los Organismos y Centros a quie
nes se conceden subvenciones vendrán 
obligados a rendir las oportunas cuentas 
justificativas del importe total de la sub
vención.

7.° En el caso de que por las Inspec
ciones de Enseñanza Primaria pueda com
probarse e1. no funcionamiento de un Co
medor escolar, deberá ser dada cuenta a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria y al respectivo Pagador provincial, 
para que éste suspenda el pago de la sub
vención correspondiente y aquélla dispon
ga el reintegro al Tesoro de las cantida
des que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.

EBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de 
«Historia de la Iglesia y del Derecho 

 Canónico» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «His
toria de la Iglesia y d-*l Derecho Canó
nico» en la Facultad de Derecho oe la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
lá mencionada cátedra para su provi
sión, en propiedad, al turno ae opo
sición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen* en el anuncio-convocatoria, 
que. se  regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 de ju
nio ae J931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1950. *

IBAÑEZ-MARTIN

limo. $r. Director ‘ general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de julio de 1950 sobre la 

incompatibilidad entre las pensiones del 
Seguro de Vejez y las que conceden 
determinados regímenes de Previsión.

limo. Sr.: Diversas Mutualidades y
•Montepíos Laborales se dirigen consul
tando a este Departamento si la Orden

ae 14 de junio del com ente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA'DO del día 
29) es de aplicación a estas Institucio
nes y, en consecuencia, si vienen obliga
das a deducir de las pensiones de jubi
lación que conceden jas noventa pese
tas que, por Seguro de Vejez obligato
rio, venían percibiendo los productores 
del Instituto Nacional de Previsión hasta 
él 30 de junio de 1949, así como para lo 
sucesivo vienen obligadas a realizar el 
mencionado descuento.

Todos los Montepíos Laborales, así có
mo las Cajas de Empresa- constituidas 
al amparo de lo dispuesto en la Orden 
de 15 de junio, de 1948, establecen en 
sus Estatutos la' compatibilidad absoluta 
entre las pensiones de vejez del régi
men obligatorio y las establecidas en sus 
Ordenanzas respectivas, sin que la cita
da Orden ae 14 de juvm último afecte 
más que a aquellas Empresas que, con 
carácter particular y sin sumisión a la 
tutela y vigilancia del Servicio de Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, tenían 
y tienen establecido algún sistema de 
previsión, en el que se admite e l ’ men
cionado descuento.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acla

rar: ,
' Primero. La Orden de 14 de junio del 
corriente año sobre fa incompatibilidad 
entre las pensiones dél Seguro de Vejez 
y las que conceden determinados regíme
nes de previsión nao hace referencia ni 
alcanza a los Montepíos y Mutualidades 
creadas bajo la tutela y vigilancia déi 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, ni a las Cajas de Empresa 
constituidas al amparo de lo dispuesto 
ep la Orden de 15 de junio de 1948.,

Segundo. Las Instituciones a que se 
refiere el apartado anterior seguirán, co
mo hasta el presente, concediendo sus 
prestaciones Con absoluta compatibilidad 
con la que pueda corresponder al socio 
beneficiario por el Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez, y, por tanto, con, pro
hibición terminante de efectuar en sus 
^testaciones descuento alguno por esté 
concepto.

Tercero. Los Organos d* Gobierno de 
las citadas Mutualidades o  Montepíos no 
vendrán obligados, en virtud de lo ante
riormente expuesto, a realizar modifica
ción alguna en sus Est a t atas respectivos.

Lo que digo a V. L a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1950.

GIRON DE V E L A SC p' 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando los Registros de la Propiedad 
vacantes que se indican y que han de 
proveerse por concurso.

Se hallan vacantes ^os siguientes Re
gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada* aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, confor
me al articulo 284 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Miranda de Ebro.., Burgos.
Yecla ............... Albacete.
Alicante .................. ' Valencia.
La Carolina *.......... Granada. .
Pozobtemco ............ Sevilla. *
Barco de Avila' ... Madrid.
Alcañices ............... Valladolíd. -
Brihuega ................ Madrid.
Sorbas ..................... Granada.
Puerto del Arrecife. Las Palmas.
Medinaceli .............. Burgos.
Puerto de Cabrás... Las Palmas.
San Mateo .............. Valencia.
Pastrana ................ Madrid.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno,, 
por conducto de la Dirección General, 
dentro del plazo de quince días natura
les a contar desde el siguiente al de. la 
publicación de esta convocatoria en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el articu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y úna 

vez publicada la lista de los ' solicitante^ 
dél presente concilrso en el tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los- As
pirantes al Cuerpo que deban ingresar, 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registra
dores efectivos, siendo, en otro casorios 
nombramientos entre aquéllos de libre de
signación por el Ministerio. ‘

Madrid, 12 de julio de 1950.—El Direc
tor general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Premio Sarasate», instituida en 
el Real Conservatorio de M úsica y De
clamación de Madrid, la exención del 
impuesto sobre los bienes de las  
personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por don 
José María Nemesio Otaño, S. J., Director 
del Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid y Patrono de, la 
Fuñdacion «Legado Sarásate», solicitando 
en nombre de la misma la exención dtA 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y '

Resultando, que don Pablo Martín Me- 
Htón Sarasate, por testamento ológrafo: de 
fecha 28\de septiembre de 1893, dejó al  ̂
Conservatorio de Música de Madrid la" 
cantidad de 25.000 francos, que más tarde, 
según codicilo'ológrafo de su testamento, 
de 3 de mayo de 1908, elevó a la suma de 
100.000 francos, para que las rentas de di
cha. cantidad sirvieran para distribuir 
cada año. si procediese y bajo su nombre, 
un premio en dinero á/ un alumno, que 
haya terminado sus clases de violín y que 
atestigüe un mérito muy excepcional, y u 
falta de un solo alumno, a varios alum
nos, según su mérito artístico y sus me
dios de existencia;

Resultando que la referida Fundación 
fué clasificada como de beneficencia par
ticular docente por Real Orden del -M* 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 9 de julio de 1917, con la obli
gación de presentar, presupuestos y reridir 
cuentas a l Protectorado;:

Resultando que los bienes para los -que 
se solicita la exención consisten en una • 
inscripción nominativa de la Deuda Per
petua Interior al 4 por .100, lámina hú
mero 1.631. inscripción número 119.354, de 
137,200 pesetas nominales, y depasitadas 
en el Banco de España. . , .

.Resultando que el artículo 50 apaisa
do F), de la Ley de los Impuestos de-.de
rechos reales y sobre Transmisión de-,$]en
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lies, texto refundido de 7 de noviembre 
de . 1947, y el 264, núm ero octavo, del R e
glam ento para su aplicación de la propia 
fecha, declaran exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
los que de una m anera d irecta  e inm edia
ta. sin interposición de personas,, se h a
llen afectos o ad scritos , a la’ realización  
de un objeto benéfico de los enum erados 
en el articulo segundo del R eal D ecreto  
de 14 de m arzo de 1899, siempre que en  
el- se empleen d irectam ente los mismos 
bienes o sus ren tas o productos;

Considerando que el objeto de la F u n 
dación de que se tra ta  es esencialm ente 
benéfico, sin que exista persona interpues
ta, ya que al obligarse al P atron ato  a la  
rendición de cuentas al Protectorado, 
aquél no podría disponer de los bienes 
sin incu rrir en responsabilidad; *

Considerando que los bienes están di
rectam ente adscritos a la realización de 
los fines fundacionales y que los valores 
mobiliarios que integran el capital tienen* 
carácter intransferible;

Considerando que la com petencia para  
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida  
a  este. Centro directivo por el p árrafo  
cuarto  del articulo 265 del precitado R e 
glam ento,

La Dirección G eneral de lo Contencioso 
del Estado acuerda d eclarar exento del 
impuesto sobre los bienes de las personas - 
jurídicas el capital reseñado en. el últim o  
Resultando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Legado S arasate», 
instituida en el R eal C onservatorio de 
Música y D eclam ación de M adrid.

M adrid, 17 de junio de 1950.—El Di
rector general. F ran cisco  Gómez de Llano,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
 Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trám ites reglam entarios  

a el expediente promovido por «Induy.- 
o, S. L.», solicitando autorización para 1 
i&talar una industria com prendida en el 

T’upo segundo ap artado b) de la clasifi- 
• ación establecida en la Orden m iniste- 
ial de 12 de septiem bre de 1939,

E sta  Dirección G eneral de Industria, de 
.muerdo con la propuesta de la Sección  
orrespondiente, ha resuelto:

A utorizar a  «Ihduyco, S. L.», para ins
ular una nueva industria de confección  
le trajes p a ra  caballeros y niños en, M a

drid con arreglo a  las condiciones gene
rales fijadas en l¿t norm a undécim a de la  
citad a Orden m inisterial de 12 de sep- 
lembre de 1939 y a las especiales si

m ientes:
1.a. Emplazo de puesta en m arch a será  

ie un año, confado a p a rtir  de la fech a  
.ie publicación de esta resolución en el 
BO LETIN  O FIC IA L  D EL ESTADO.

2.a E sta autorización no supone la de 
importación de 1 m aquinaria, que deberá 
olicitarse en la form a acostum brada,

acompañándose un ejem plar del B O L E 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, en el que 
'-•> publique esta resolución o copia auto- 
Lzada extendida por la Delegación de 
"ntiustria y relación valorada de 1a- m a- 
•j■ finaría a, que se contrae esta resolución.

3.a U na vez recibida la  m aquinaria, el 
meresado lo n otificará a la Delegación  

:'e Industria de M adrid, para que por la
 ̂ mism a se compruebe que responde a las 
* <■ crac-teristicas que figuren er: el permiso 

de im portación.
4.a La 'Adm inistración d ejará  sin efec- 

n  la presente autorización en cualquier 
'uomeñto en que se compruebe el inciim- 
•)‘¡m iento de las condiciones im puestas, o

inexactas' declaraciones en los datos  
¡■ie deben figurar en los docum entos a  

que se refieren las norm as segunda a

quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
i septiembre de 1939.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1950.— El D irec

tor general de Industria, Alejandro Suá- 
rez. 7

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de In 
dustria de Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de
«Historia de la Iglesia y del Derecho
Canónico» de la Facultad de D erecho
de la Universidad de Madrid.
E n  cum plim iento de lo dispuesto en  

Orden de osla fecha,
E sta  D irección G eneral ha acordacio  

que se anuncie, con ar:eglc a  lo -dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
O rdenación de la Universidad Española, 
dé 29 de julio de 1943, p ara  su pro
visión en propiedad, por oposición direc
ta, turno único, la cátedra, de «H istoria
de la Iglesia y del D erecho Canónico»
de la Facu ltad  de D erecho de la .Uni-

. versidad de M aorid, dotada con el suel
do anual de en trada J e  doce mil pese
tas.

P a ra  ser am itiüos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el R eglam ento vigente, ae  25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras  
disposiciones:

I . 1. S er español.
2.;l H aber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a. No h allarse e¡ aspirante incap aci

tado p ara ejercer cargos públicos.
4.a E s ta r  en posesión ael título de 

D octor, que exige la legislación vigente  
para el desempeño de M vacan te, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.a P resen tar un trab ajo  científico, es
crito  expresam ente p ara  la oposición.

6.a C oncurrir en los aspirantes cual
quiera de las circu nstan cias siguientes:

a) H aber desem peñado función do
cente o investigadora efectiva, durante  
dos años com o mínimo, en Universidad  
del Estado, In stitu tos de investigación o 
profesionales de la m ism a, o  del Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas.

b> S er Profesor num erario ae  Escuela  
Especial Superior o C ated rático  de Cen
tros oficiales de- Enseñanza Media.

c) H aber aprobado con uno o m ás  
votos oposiciones a  cá ted ras de U niversi
dad.

d) T en er reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por * 
haberlo sido, o por haber estado pensio
nado por la Ju n ta  de Am pliación de E s
tudios,

L as circu nstan cias expresadas en los 
apartados c) y tend rán  que haber  
concurrido en los aspirantes con an te
rioridad a 31 de julio de 1943a fech a  en 
que se publicó la Ley de O rdenación  
U niversitaria, conform e se dispone en la 
Orden m inisterial ae 2 de lebrero de 
1946.

7 .1 L a  firme adhesión a los principios 
fundam entales d e l  Estado, acreditad a  
m ediante certificación de. la S ecretaría  
G enéral del M ovimiento.

8.: L a  licencia del O ralnario  respec
tivo cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a ' Los aspirantes fem eninos acredi
tarán  haber realizado el Servicio Social 
de la M ujer o, en otro  caso, la  exen
ción del mismo.

10. Lo.s aspirantes que hubieren p erte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan siao funciona

rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentarán  el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera ninguna de am 
bas circustancias presentarán una decla
ración jurada, de no estar comprendidos 
en dicho caso.

Con la instancia se • acom pañarán los 
siguientes docum entos;

a) C ertificación del acta  de nacim ien
to. legalizada y legitim ada en su caso.

b> Certificación del R egistro  C entral 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo ae  D octor o certificado de 
h aber aprobado los ejercicio? correspon-, 
dientes p ara la obtención del mismo.

d> C ertificado de depuración o  decla
ración  jurada, indicada en la  condición  
décim a.

e) Certificación de firm e adhesión a
lo.s principios del nuevo Estado, expedi
da por. la S ecretaría  G eneral del Movi
miento.

f> El trab ajo  científico a  que se re 
fiere la conaición quinto,\de este anímelo.

g) L a  certificación o prueba docum en
tal de los extrem os indicados en la  con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán  certificación, 
expedida por la Delegación N acional u 
Organism o autorizado, en la que conste  
haber realizado el Servicio Social de la  
M ujer o la exención ue éste en su caso.

i) • Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán  la expresa autorización  
de su Prelado respectivo para poder con- 

• cu rrir a  esta oposición.
j) A la  instancia deberán tam bién  

unir el resguardo de haber satisfecho  
diez pesetas en m etálico por derechos  
de form ación de expediente (O raen  de 
14 de m ayo de 1940L y an te  el Tribunal 
justificarán , por medio del correspondien
te  recibo, que han abonado 75 pesetas 
en m etálico por derechos de oposición, 
a  que hace referencia la R eal O rnen de  
12 de m arzo de 1925. D ichas cantidades  
deberán ser abonadas un la  H abilitación  
de este Ministerio.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo  tercero  del R eglam ento de 25 
ae  junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse  
precisam ente a este M inisterio en el p la
zo improrrogable de sesenta días n atu ra 
les, a  co n tar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BO LET IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O .

T o d as las solicitudes que lleguen ai 
Registro general del D epartam ento, una  
vez caau cado el plazo de presentación, 
serán- consideradas com o fu era  de éste  
y, en consecuencia, excluidos de la  opo
sición sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho dias para !a  recepción de ins

t a n c ia s  de aspirantes resiaen tes en las 
islas C an arias y posesiones españolas de  
A frica. , .

D entro de dicho plazo h abrán  d e pre
sentarse his solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos an teriorm en te expresa
dos, no siendo váliaas las peticiones en  
las que se h aga referencia a  docum enta
ción presentada en exp ed en te  de oposi
ciones a  o tras cátedras.
; No se adm itirán  désoues o tra s  solici- 
‘tiides docum entaoas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros^ por los que se  
cursen hayan depositado en alguna Ad
m inistración de C orreos y . se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo h an  
hechd en pliego certificaoo y dentro del 
plazo, suficiente para que pueaan llegar 
al M inisterio a  su debrio tiem po.

El presente anuncio ccb erá  publicarse  
en ei «Boletín Oficial» de las provin
cias y. en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se  
advierte para que las Autoridades- res
pectivas dispongan, desde luego, que así 
se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid. 5 de julio de 1950—E l D irec
to r  general, C ayetano A lcázar. •


